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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S .  MM. el R ey y  la R eina  Regente 
(Q. D. G .)  y Augusta Real Familia continúan 
en San Sebastián sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a . Regente del Reino,

Vengo en rehabilitar á D. Francisco de Paula Ri- 
poll, actual Gobernador civil de la provincia de Pam- 
panga de las islas Filipinas, en los honores de Jefe su
perior de Administración, libres de gastos, que le fue
ron concedidos por Real decreto de 25 de Junio de 1880, 
como recompensa de los extraordinarios servicios que 
prestó desempeñando el cargo de Gobernador civil de 
la provincia de Manila.

Dado en San Sebastián á treinta y uno de Agosto de 
mil ochocientos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

A ntcm io  M a r ía  ITsafoSé.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Jefe de Administración de pri
mera clase, Subintendente, Ordenador general de pa
gos de las islas Filipinas, á D. Enrique Linares y Gar
cía, que con clase inmediata inferior desempeña el car
go de Contador Decano de la Sala de Cuba y Puerto 
Rico del Tribunal de Cuentas del Reino.

Dado en San Sebastián á treinta y uno de Agosto de 
mil ochocientos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Aiftíofiiio 'A laría IFalbíé.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Administración de se
gunda clase, Contador de la de primeros del Tribunal 
de Cuentas del Reino, con destino á la Sala de las islas 
de Cuba y Puerto Rico, á D. Manuel Medina y Sánchez, 
que presta sus servicios en comisión en la referida 
Sala con la clase inferior inmediata.

Dado en San Sebastián á treinta y uno de Agosto de 
mil ochocientos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Antonio Alaría Fabié.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Administración de terce
ra clase, Contador de la de primeros del Tribunal de 
Cuentas del Reino, con destino á la Sala de las islas de 
Cuba y Puerto Rico, á D. Ricardo Carrasco y Moret, 
que presta sus servicios en la referida Sala con la clase 
inferior inmediata.

Dado en San Sebastián á treinta y uno de Agosto de 
mil ochocientos noventa.

MARÍA CRISTINA .
El.Ministro de Ultramar,

Antonio Hfiaria ITahlé*

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e i n a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Jefe de Administración de cuarta 
clase, Contador de la de primeros del Tribunal de Cuen
tas del Reino, con destino á la Sala de las islas de Suba 
y Puerto Rico, á D. Francisco de Paula Galván y Gar
cía, que es Jefe de Negociado de primera el y  - 
misión, Contador de la de primeros de la Sala ^ f i l i 
pinas y posesiones españolas del Golfo de Guinea, en 
el mismo Tribunal. *

Dado en San Sebastián á treinta y tino de Agosto de 
mil ochocientos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

A  r a to  m í o  M i a r í a  I F a M é .

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante, con el haber que por cla
sificación le corresponda, á D. Antonio Rodríguez Ba
tista, Gobernador civil de la provincia de Camarines 
Norte, en las islas Filipinas; quedando satisfecha del 
celo é inteligencia con que ha desempeñado dicho 
cargo.

Dado en San Sebastián á treinta y uno de Agosto de 
mil ochocientos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar, 

á n f o n lo  Alarás» Fsibié*

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Jefe de Administración de se
gunda clase, Gobernador civil de la provincia de Cama
rines Norte, en las islas Filipinas, á D. José Julián de la 
Lastra y Díaz de Labandero, Marqués de Torre Nueva.

Dado en San Sebastián á treinta y uno de Agosto de 
mil ochocientos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Antonio M aría Fabié.

RELACIÓN DE REALES ÓRDENES EXPEDIDAS POR ESTE MINISTE--  
RIO EN LOS MESES DE JUNIO, JULIO Y AGOSTO ÚLTIMOS, Y QUE 
COMO RESOLUCIONES DE CARÁCTER PARTICULAR SE PUBLICAN 
EN CUMPLIMIENTO DE LO PRECEPTUADO EN LOS ARTÍCULOS 2 .°  
Y 7 .°  DEL REAL DECRETO DE 5  DE OCTUBRE DE 1888. (1)

2 Julio. Real orden aprobando la posesión dada con 
carácter provisional al Oficial quinto encargada del 
giro mutuo en la provincial de Comunicaciones de Pon- 
ce á D. Nicolás Isla Cobián.

(1) Véase la  Gacbta de ayer.

Idem id. Idem id. id. id. Oficial quinto encargado 
del Giro Mütuo en la provincial de Comunicaciones de 
Mayagüez á D. Fernando Limes.

Idem id. Idem id. id. id. Oficial quinto encargado 
del Giro Mútuo en la provincial de Comunicaciones de 
Humacao á D. Manuel Cervera.

Idem id. Idem declarando cesante á D. Nicolás Dau- 
bón, Jefe de Negociado de tercera clase, Administrador 
de Rentas y Aduana de Aguadilla.

Idem id. Idem nombrando para esta plaza á D. Si
món Rodríguez Roda.

Idem id. Idem declarando cesante á D. Fabián Or- 
tiz de Pinedo, Oficial quinto de la Sala de Filipinas.

Idem id. Idem nombrando para esta plaza á D. Juan 
Monje.

Idem id. Idem id. Oficial tercero de la Sala de Cuba 
á D. Juan Echavarría.

Idem id. Idem id. Oficial cuarto de id. id. á D. Cris
tóbal Rivas, que lo es quinto de Puerto Rico.

Idem id. Idem disponiendo que sólo se acredite á 
D. Tomás Pelayo el sueldo de Oficial primero basta que 
reúna condiciones para posesionarse del cargo de Jefe 
de Negociado de tercera clase.

Idem id. Idem suprimiendo en la Sala de Cuba del 
Tribunal de Cuentas del Reino una plaza de Jefe de 
Negociado de primera clase, y creando dos de Oficiales 
segundos.

Idem id. Idem nombrando Oficial segundo de la 
Sala de Cuba á D. Félix García Ibarrola.

Idem id. Idem id. id. id. á D. Augusto Rubio Que- 
sada.

Idem id. Idem creando en la Sección de Fernando 
Poo de la Sala de Felipinas y posesiones del Golfo de 
Guinea una plaza de Oficial cuarto.

Idem id. Idem nombrando para esta plaza á D. Ma
tías Clavijo.

Idem id. Idem confirmando en su cargo de Agrega
do á este Ministerio, al Oficial de Administración mili
tar D. Isidoro Azcona.

Idem id. Idem suprimiendo en la Sección de Fer
nando Poo de la Sala de Filipinas y posesiones del Gol
fo de Guinea, una plaza de Jefe de primera clase, y 
creando dos de Oficiales quintos, y otra de Aspirante 
segundo.

Idem id. Idem nombrando Oficial quinto de la Sala 
de Filipinas á D. José Gal vez Cañedo, .que es Aspirante 
de primera de la Sección de atrasos.

Idem id. Idem id. id. id. á D. Rafael Tentor y 
López.

Idem id. Idem nombrando Oficial segundo de la Sala 
de Filipinas á D. Carlos Tafur Junes.

Idem id. Idem id. Oficial tercero id. id. á D. José 
Rodríguez Bea, Oficial cuarto del Mimisterio.

Idem id. Idem id. para esta plaza á D. Julio Osorio, 
Oficial quintó del Negociado especial de Fernando Poo.

Idem id. Idem id. para esta plaza á D. José Soler y 
Ésprauver.

Idem id. Idem suprimiendo en la Secretaría una 
plaza de Oficial cuarto, y una de Aspirante segundo, y 
creando en su lugar una de Oficial segundo.

Idem id. Idem nombrando Oficial segundo de la Se
cretaría á D. Luis González, Oficial tercero del Nego
ciado especial de Fernando Poo.

Idem id. Idem id. Oficial tercero del Negociado es-» 
pecial de Fernando Poo á D. Luis Badía, que lo es de la 
Secretaría.

Idem id. Idem id. para esta plalza á D. Manuel Jfoi 
bio de Celis, que es cuarto de la misma.
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Idem id. Idem rectificando el apellido de D. José 
Yignoti, Abogado fiscal de la Sala de Cuba.

Idem id. Idem disponiendo se acredite el sueldo de 
Oficial tercero á D. Luis González basta que cumpla 
las condiciones legales para tomar posesión del destino
de Oficial segundo.

Idem id. Idem nombrando Oficial tercero de la Jun
ta de inmigración á D. Teodoro Venero, cesante de 
igual clase.

Idem id. Idem declarando cesante á D. Francisco 
Hernández, Oficial quinto de la Junta de la Deuda.
;■ Idem id. Idem nombrando para esta plaza á D. An
tonio Llopis.
» Idem id. Idem declarando cesante á D. Benito Men- 
duiña, Oficial quinto de la subalterna de Cieníuegos.

Idem id. Idem nombrando para ésta á D* Manuel
Ráez Pérez Almagro.

Idem id. Idem trasladando á la plaza de Oficial 
quinto de la Administración de Hacienda de Puerto 
Príncipe áD . Baldomero Espinosa, que lo era en la de 
Jibara.

Idem id. Idem id. á esta plaza á D. Virgilio Loret, 
que lo es de Puerto Príncipe.

Idem id. Idem nombrando Oficial quinto para el 
Giro Mutuo en la Administración de Comunicaciones 
de la Habana á D. Francisco Jandeño.

Idem id. Idem id. id. id. id. id. á D. Benito Carrera.
Idem id. Idem id. Oficial cuarto de la Intervención 

general á D. Francisco García, que es quinto en la su
balterna de Trinidad.

Idem id. Idem nombrando Oficial quinto de la su
balterna de Trinidad á D. Pedro Ricart, que es cuar
to en la Intervención general.

Idem id. Idem id. Oficial segundo, Vista farmacéu
tico de la Aduana de la Habana, á D. Serapio Varona, 
que es tercer Vista farmacéutico.

Idem id. Idem id. Oficial tercero, Vista de la Adua
na de Maranzas á D. Celestino González Azofra, que es 
segundo del Gobierno general.

Idem id. Idem ascendiendo á la plaza de Oficial se
gundo del Gobierno general á D. Francisco Javier del 
Castillo, que es tercero de Matanzas.

Idem id. Idem nombrando Oficial quinto en la Orde
nación general de pagos á D. Santiago Jimeno Asa- 
quistani.
* Idem id. Idem declarando cesante á D. Francisco 
García Galdón del destino de Oficial quinto de la su
balterna de Matanzas.

Idem id. Idem nombrando Oficial quinto de la su
balterna de Matanzas á D. Gabriel García Carrasco.

Idem id. Idem declarando cesante del destino de 
Oficial quinto del Gobierno de Puerto Príncipe á Don 
Perfecto Diez.

Idem id. Idem nombrando para dicha plaza á Don 
Mariano B. Casquero, cesante de igual clase.

Idem id. Idem declarando cesante á D. Eladio Gon
zález, Oficial quinto de la Administración de Hacienda 
de Pinar del Río.

Idem id. Idem nombrando para esta plaza á D. Vi
cente Sánchez Alarcón.

Idem id. Idem declarando cesante á D. Bernardo 
Pérez, Oficial quinto de la Administración de Hacienda 
de Matanzas.

Idem id. Idem nombrando Oficial quinto de la Ad
ministración de Hacienda de Matanzas á D. Eduardo 
Gastaldo.

Idem id. Idem aprobando el anticipo de cesantía de 
D. José Estrada, Oficial primero de la Administración 
central de Estancadas y Loterías.

Idem id. Idem nombrando Oficial primero de la 
ídem id. á D. Manuel Sánchez, cesante de igual clase.

Idem id. Idem confirmando á D. Jesús María Res- 
calvo en el cargo de Secretario de la Junta protectora 
de inmigración.

Idem id. Idem nombrando Oficial segundo de la 
Junta de inmigración á D. Antonio García Morales, que 
as Oficial segundo en Filipinas.

Idem id. Idem id. Oficial cuarto de la id. id. á Don 
Teodolio Ausín Donis, Abogado.

Idem id. Idem declarando cesante á D. Pedro Arias 
del destino de Oficial quinto de la Administración de 
Hacienda de la Habana.

Idem id. Idem nombrando para esta plaza á D. Se
gundo Menéndez.

Idem id. Idem declarando cesante á D. Primo de la 
Villa, Oficial quinto de la Administración de Hacienda 
y  Aduana de Matanzas.

Idem id. Idem nombrando para ésta á D. Jaime 
Dot y  Sánchez.

Idem id. Idem nombrando Oficial quinto de la Inten
dencia general á D. Ricardo Cortés y Argenta, que 
¿s quinto de Filipinas.

Idem id. Idem declarando cesante á D. Emilio B.

Carbonell, Jefe de Negociado de primera clase, Conta
dor de Hacienda de la Habana.

Idem id. Idem nombrando para esta plaza á D. Fe
derico Rodríguez Correa, cesante de igual clase.

Idem id. Idem declarando cesante á D. Julio César 
Martínez, Oficial cuarto de la Intervención general.

Idem id. Idem ascendiendo á esta plaza á D. Anto
nio Gardillo, que es quinto, Vista de la Aduana de 
Nuevitas.

Idem id. Idem trasladando á esta plaza á D. Pedro 
Sala C ais era, que es quinto Contador de la subalterna 
de Guantánamo.

Idem id. Idem id. á esta plaza á D. Cástor Acevedo, 
que es quinto en la Administración de Hacienda de San
tiago de Cuba.
' Idem id. Idem nombrando para esta plaza á D. An

tonio Beruff.
Idem id. Idem dejando sin efecto el nombramiento 

de D. Serafín Barros para el destino de Oficial quinto., 
Contador de la Administración de Hacienda de Tri
nidad.

Idem id. Idem nombrando para esta plaza á D. Juan 
Lacalle.

Idem id. Idem nombrando Oficial primero, Secreta
rio del Gobierno civil de Nueva Vizcaya, á D. Saturni
no Preciado, Oficial primero, Jefe de la Sección de Or
den público de la Secretaría del Gobierno general.

Idem id. Idem id. para la anterior á D. Emilio Fer
nández Quesada, Oficial primero, Secretario del Gobier
no civil de Nueva Vizcaya.

Idem id. Idem id. Jefe de Negociado de segunda 
clase de la Contaduría Central á D. José Sevilla, Jefe 
de Negociado de tercera clase de la Sala de Cuba del 
Tribunal de Cuentas.

Idem id. Idem id. Jefe de Negociado de tercera 
clase, Administrador de Hacienda y Aduana de Cebú, 
á D. Joaquín F. Barbeito, electo Administrador de Ha- 
cienda de Pampanga.

Idem id. Idem id. id. id., Administrador de Hacien
da de Pampanga, á D. Luis López Gutiérrez, Adminis
trador de la de Cebú.

Idem id. Idem nombrando Jefe de Negociado de ter
cera clase de la Sección de Fomento de la Dirección ge
neral de Administración civil á D. Antonio Córdoba, 
Oficiah.^rimero de la Tesorería general.

Idérifi í. Idem id. para dicha plaza á D. Antonio 
Vázquez, Jefe de Negociado de tercera clase, Secreta
rio del Gobierno civil de Camarines Sur.

Idem id. Idem id. para dicha plaza á D. Emilio Mu
ñoz Martínez, Oficial primero, cesante.

Idem id. Idem id. Oficial quinto, Guardaalmacén, 
Recaudador de la Administración de Hacienda de Ca- 
vite, á D. José Urquiza y Salomón, electo Oficial quinto 
de la Consultoría de la Intendencia general de Cuba.

Idem id. Idem id. Oficial tercero de la Intendencia 
general á D. Francisco Membibre, Oficial cuarto, Se
cretario del Gobierno civil de la parte Occidental de las 
Carolinas.

Idem id. Idem id. nombrando Oficial segundo del 
Gobierno de llocos Norte á D. Juan Lebredo, Oficial 
tercero, cesante.

Idem id. Idem id. Oficial primero, Secretario del 
Gobierno de La Unión, á D. Manuel Gutiérrez, Oficial 
primero, cesante,

Idem id. Idem id. Oficial segundo de la Ordenación 
general de Pagos á D. Rafael Echevarría, Teniente de 
Infantería.

Idem id. Idem id. Oficial tercero de la Contaduría 
Central á D. Cecilio García Margenat, cesante de igual 
clase.

Idem id. Idem id. Jefe de Negociado de tercera cla
se, Secretario del Gobierno de Camarines Sur, á Don 
Santos Aguilera, Jefe de Negociado de tercera clase en 
Puerto Rico.

Idem id. Idem id. Oficial cuarto, Secretario del Go
bierno de la parte Occidental de las Carolinas, á Don 
Adolfo Iglesias, Oficial cuarto del Gobierno civil de 
Manila.

Idem id. Idem nombrando Oficial cuarto del Gobier
no civil de Manila á D. Fernando Figueras Santa Cruz

Idem id. Idem id. id. Auxiliar Vista de la Aduana 
de Ilo-Ilo á D. Javier Caballería, Oficial quinto Inter
ventor de la Administración de Hacienda de Cagayán.

Idem id. Idem id. para esta plaza á D. Teodoro Sen- 
der Lázaro, Oficial cuarto, Auxiliar Vista de la Aduana 
de Ilo-Ilo.

Idem id. Idem prorrogando por noventa días el 
plazo de embarque á D. Eduardo Caamaño, electo Go
bernador civil de la Isabela de Luzón.

3 id. Idem rehabilitando á D. Alfonso Pérez de Cas
tro, Oficial tercero, Interventor de Administración de 
Hacienda de Cavite, electo Oficial segundo del Go
bierno civil de llocos Norte, electo hoy Oficial segundo

de la Intervención general del Estado con licentia de 
seis meses.

Idem id. Idem aprobando el anticipo de licencia de 
dos meses á D. Pedro Mendizábal, Oficial tercero, Vis
ta de la Administración de Rentas y Aduana de Puerto- 
Rico y ampliándosela á cuatro meses.

Idem id. Idem declarando cesante á D. Francisco 
Guerrero é Illa, Oficial quinto, Tenedor de libros de la 
Administración de Hacienda y Aduana de Cienfuegos.

Idem id. Idem nombrando para la misma á D. Fran- 
cisco López Moreno.

14 id. Idem dejando sin efecto el nombramiento de 
D. Juan Echevarría del destino de Oficial tercero de la 
Sala de Cuba.

Idem id. Idem nombrando para esta plaza á D. Luis 
Gullón, que es Oficial tercero de la Ordenación.

Idem id. Idem nombrando para esta plaza á D. An
tonio Hidalgo.

Idem id. Idem nombrando Oficial quinto, Escribien
te del Negociado del Registro civil, áD . Luis Mauricio,, 
que es Oficial quinto, Tenedor de libros de la Secre
taría.

Idem id. Idem nombrando para esta plaza á D. José 
Mesía y Aranda.

Idem id. Idem Oficial quinto, Escribiente del Nego
ciado del Registro civil, áD . Emeterio Diez Cuadrado, 
que es Oficial quinto, Tenedor de libros de la Secre
taría.

Idem id. Idem nombrando para esta plaza á D. Fe
lipe Rodríguez Pérez.

Idem id. Idem suprimiendo en la Sala de Filipinas 
una plaza de Jefe de Administración de tercera clase, y 
creando dos de Oficiales segundos y una de Oficial 
quinto.

Idem id. Idem nombrando Oficial segundo de la 
Sala de Filipinas á D. Mateo Peris.

Idem id. Idem nombrando Oficial quinto de id. id. á 
D. Rafael Gallo.

Idem id. Idem nombrando Oficial segundo de la 
Sala de Cuba á D. Luis Cos-Gayón.

Idem id. Idem nombrando Oficial segundo de la 
Sección de atrasos de la Sala de Filipinas á D. Grego
rio Sánchéz, que lo es de la Secretaría.

Idem id. Idem nombrando para esta vacante á Don 
Francisco de Paula Salcedo y Ruiz.

Idem id. Idem nombrando Jefe de Negociado de 
primera clase del especial de Administración local á  
D. Claudio Cobo, que lo es de Sala de Filipinas.

Idem id. Idem para esta plaza á D. Eduardo Busti- 
11o, que lo es del Negociado especial de Administración 
local.

Idem id. Idem declarando cesante á D. Gerardo 
Rodríguez, Oficial primero, Administrador de Hacienda 
de llocos Sur.

Idem id. Idem nombrando Administrador de Hacien
da de llocos Sur á D. Mariano Vallejo, Oficial segundo 
de la Sala de Cuba del Tribunal de Cuentas.

15 id. Idem suprimiendo la plaza de Jefe adminis
trativo de la Armada, agregado á este Ministerio, y se
ñalando la gratificación asignada á esta plaza á D. Isi
doro Azcona, Oficial primero de Administración militar, 
agregado igualmente á esta Secretaría.

18 id. Real orden declarando cesante á D. Mariano 
Barrio, Oficial segundo, Visitador, Investigador de la 
Intendencia general de Hacienda.

Idem id. Idem nombrando para esta vacante á Don 
Antonio Verger y Fabié, Notario.

Idem id. Idem ascendiendo á Oficial primero, Teso
rero de la. Administración de Hacienda de Matanzas, á 
D. Justo Cascajares, que es Oficial segundó de la Teso
rería Central.

Idem id. Idem trasladando á esta plaza á D. José 
Ramón Prieto, que es Oficial segundó, Contador de la 
Administración de Hacienda de Cienfuegos.

Idem id. Idem nombrando Oficial segundo, Conta
dor de la Aduana de Cienfuegos, á D. Luis Ramos Iz
quierdo, que es electo Oficial primero, Tesorero de la 
Administración de Matanzas.

19 id. Idem nombrando Jefe de Negociado de pri
mera clase .del Negociado especial de Administración 
local á D. Eduardo Bustillo, que lo es de igual clase en 
la Sala de Filipinas.

Idem id. Idem nombrando Jefe de Negociado de 
primera clase de la Sala de Filipinas á D. Claudio Ca
bo, que lo es de igual clase del Negociado especial de 
Administración local.

Idem id. Idem trasladando á la plaza de OficiaL 
quinto del Negociado especial de Fernando Poo á Don 
José Corral, que lo es de la Sala especial de Filipinas.

Idem id. Idem trasladando á esta plaza á D. Fulgen
cio Martínez, que lo es del Negociado especial de Fer
nando Poo.

Idem id. Idem trasladando á la plaza de Oficial
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cuarto de la Sala de Filipinas á D. José Huerta, que lo 
es de la Ordenación de pagos.

Idem id. Idem trasladando á esta plaza á D. Carlos 
de la Sierra, que lo es de la Sala de Filipinas.

Idem id. Idem trasladando á la plaza de Oficial ter
cero del Negociado especial de Fernando Poo á D. Car
los Viegra, que lo es de la Sala de Filipinas.

Idem id. Idem á esta plaza á D. Luis Badía, que lo 
es del Negociado especial de Fernando Poo.

Idem id. Idem declarando cesante, á su instancia, á 
D. Federico Pelayo, Jefe de Negociado de segunda cla
se de la Sala de Cuba.

Idem id. Idem trasladando á esta plaza á D. Leopol
do Ortiz y Pí, que lo es de igual clase en la de Filipinas.

Idem id. Idem suprimiendo esta «plaza y creando 
otra de Oficial segundo.

Idem id. Idem nombrando Oficial segundo de la Sala 
de Filipinas á D. José de Vera, que lo es de la Secre
taría.

Idem id. Idem nombrando para esta plaza á D. An
gel Salcedo y Raiz.

Idem id. Idem concediendo quince días de prórro
ga para embarque á D. Juan Arteaga de la Vega, 
electo Jefe de Negociado de tercera, Contador de la Ad
ministración de Rentas y Aduana de Ponce.

Idem id. Idem aprobando el nombramiento interino 
en favor de D. José María García Anelino para la plaza 
de Oficial tercero, Interventor de la Administración de 
Hacienda de Pampanga.

Idem id. Idem id. el id. de D. Cándido Obanza para 
la plaza de Oficial quinto, Guardaalmacén, Recaudador 
de la Administración de Hacienda de Cagayán.

Idem id. Idem id. el id. de D. Rafael N. Fernández 
para la plaza de Oficial quinto de la Intervención ge
neral.

Idem id. Idem aprobando el nombramiento interino 
de D. Emilio Ramírez de Arellano para la plaza de Ofi
cial primero Letrado de la Intendencia general.

Idem id. Idem aprobando el anticipo de licencia por 
enfermo para la Península, concedida á D. Miguel So- 
telo, Médico segundo, Visitador de naves del puerto de 
Manila.

Idem id. Idem dejando sin efecto el nombramiento 
de D. José Pereira para plaza de Jefe de Negociado de 
primera clase de la Secretaría de la Junta central de 
colonización.

Idem id. Idem id. el id. de D, Antonio Guerrero 
para la de Jefe de Negociado de primera clase de la 
ídem id. id.

Idem id. Idem id. el id. de D. Estanislao de Ibarra 
para la de Jefe de Negociado de segunda de la ídem 
ídem id.

Idem id. Idem id. el id. de D. José Bueno para 
la de Jefe de Negociado de segunda de la de id. id. id.

Idem id. Idem aprobando el nombramiento interino 
de D. Luis Bravo y Vergara para la plaza de Oficial 
quinto de la Ordenación de Pagos de la Dirección ge- 
ral de Administración civil.

Idem id. ídem id. el id. de D. Mariano Ruiz de Ara
na para la id. id. de la Secretaría del Gobierno ge
neral.

Idem id. Idem id. el anticipo de licencia por tres 
meses á D. Cayetano Castillón, Jefe de Negociado de 
tercera clase, Secretario del Gobierno de Camarines 
Norte.

Idem id. Idem id. el nombramiento interino en fa
vor de D. Joaquín María Valdivia para la plaza de Go
bernador de Nueva Vizcaya.

Idem id. Idem id. el anticipo de cesantía por enfer
mo de D. Isidoro Cuadra, Oficial cuarto Secretario del 
Gobierno de Cebú.

Idem id. Idem nombrando Secretario del Gobierno 
de Cebú á D. José TrapieJlo, Oficial cuarto, Secretario 
del Gobierno P. M. de Ilo-Ilo.

Idem id. Idem id. para esta plaza á D. Eduardo Ce- 
drún, Oficial quinto de la Administración de Hacienda 
de Ilo-Ilo.

Idem id. Idem aprobando el anticipo de dos meses 
de licencia y ampliándola á cuatro para atender al res
tablecimiento de su salud á D. Pedro Jiménez Garrido, 
Ayudante del presidio de la Habana.

Idem id. Idem concediendo cuarenta y cinco días 
de prórroga para embarcarse á D. Joaquín Cadaval, 
electo Oficial quinto de la Intervención general.

Idem id. Idem aprobando el anticipo de licencia de 
dos meses y ampliándola basta cuatro á D. Zacarías 
Santander, Médico de naves del Puerto de la Habana.

Idem id. Idem id. el; anticipo de dos meses de licen
cia concedido y ampliándolo basta cuatro, á D. Ramón 
Toca, Oficial segundo, Guardaalmacén de la Aduana 
de la Habana.

Idem id. Idem id. la prórroga de dos meses para

prestar fianza á D. Federico San Martín, Oficial segun
do, Administrador de la subalterna de Zara.

Idem id. Idem id. id. id. con el mismo objeto, á Don 
Joaquín González Aguilar, Oficial quinto de la subal
terna de Hacienda y Aduana de Sagua.

Idem id. Idem id. igual prórroga para tomar pose
sión á D. José Gómez Acedo, Administrador de Hacien
da de Santa Clara.

Idem id. Idem id. interinamente el nombramiento 
de D. Inocencio del Corral, para Celador del Resguardo 
de la Habana.

21 id. Idem concediendo un mes de licencia por en
fermo al Oficial segundo de la Sala de Filipinas D. Sa
turnino Ecbenique.

Idem id. Idem concediendo id. id. por id. al Oficial 
tercero de la Sala de Filipinas D. Antonio Ruiz.

Idem id. Idem concediendo id. id. por id. á D. José 
María Palomo.

Idem id. Idem concediendo id. id. por id. al Oficial 
quinto de la Sala de Cuba D. Aureliano Arias.

23 id. Idem aprobando el anticipo de cesantía por 
enfermo de D. Alejandro Ledesma, Oficial tercero de 
la Administración de Hacienda de Pampanga.

Idem id. Idem nombrando para esta plaza á  D. Ber- 
nardino Román y Francés, Oficial cuarto cesante.

Idem id. Idem concediendo cuarenta y cinco días 
de prórroga para embarque áD. Nicolás Micbeo, electo 
Oficial segundo.

Idem id. Idem rehabilitando en la licencia y am
pliándola á seis meses, que disfruta por enfermo Don 
Ricardo Cortés y Augusto, Oficial quinto de Filipinas y 
electo quinto de Cuba.

26 id. Idem dejando sin efecto el nombramiento 
de D. Simón Rodríguez Roda para la plaza de Jefe 
de Negociado de tercera, Administrador de Rentas y 
Aduana de Aguadilla.

Idem id. Idem nombrando para esta vacante á Don 
Nicolás Daubón y Quiñones, cesante de igual cargo.

28 id. Idem nombrando Oficial quinto del Negocia
do especial de Fernando Poo á D. José Encina, que lo 
es de la Sala de Filipinas.

Idem id. Idem nombrando para esta plaza á D. José 
María Portuondo, que lo es del Negociado especial de 
Fernando Poo.

Idem id. Idem ampliando á seis meses la licencia 
que por enfermo se concedió para la Pc^óusula á Don 
Manuel Garrido, Magistrado del Tribunal local de lo 
Contencioso.

Idem id. Idem dejando sin efecto el nombramiento 
de D. Benito Carrero para el destino de Oficial quinto 
del Giro Mutuo de la Administración central de Comu
nicaciones.

Idem id. Idem trasladando á esta plaza á D. Juan 
Alvarez Roca, que lo es quinto de Hacienda de Santia
go de Cuba.

Idem id. Idem nombrando para esta plaza á Don 
Francisco Fernández Latorre.

29 id. Idem concediendo un mes de licencia por en
fermo áD. Antonio García Paredes, Oficial segundo de 
la Sala de Filipinas.

Idem id. Idem concediendo id. id. por id. á D. Her
mán Martín Blanco, Oficial segundo de la Secretaría.

Idem id. Idem nombrando Jefe de Negociado de se
gunda clase de la Sala de Filipinas á D. Mariano Ro
mero Abascal, que lo es de igual clase en la de Cuba.

Idem id. Idem para esta plaza á D. Valeriano Mora
les, que lo es de tercera en la misma Sala.

Idem id. Idem creando una plaza de Oficial cuarto 
en la Sala de Filipinas.

Idem id. Idem nombrando para esta plaza á  D. Da
m iá n  Martínez, que lo es de la de Cuba.

Idem id. Idem suprimiendo en la Sala de Cuba una 
plaza de Jefe de Negociado de tercera clase y otra de 
Oficial cuarto, y creando una de Oficial segundo y dos 
de Oficiales quintos.

Idem id. Idem nombrando Oficial segundo de la 
Sala de Cuba á D. Javier García de Leonis.

Idem id. Idem nombrando Oficial quinto de la Sala 
de Cuba á D. Rafael Campillo.

Idem id. Idem nombrando id. id. de la id. id. á Don 
Miguel Vaca.

Idem id. Idem nombrando Jefe de Negociado de pri
mera clase de la Sala de Filipinas á D. José Montero 
Vidal, que lo es de segunda en el Ministerio de Fo
mento.

Idem id. Idem declarando cesante á D. Rosendo 
G arc ía  López, Jefe de Negociado de primera clase en 
el especial de las posesiones españolas del golfo de 
Guinea.

Idem id. Idem declarando id. á D. Antonio García 
Liria, Oficial cuarto de la Sala de Filipinas.

Idem id. Idem nombrando Jefe de Negociado de 
primera clase del especial de las posesiones españolas

del golfo de Guinea á D. Francisco López y López, Jefe 
de Fomento de Vizcaya.

Idem id. Idem dejando sin efecto el nombramiento 
de D. Juan Lebredo para la plaza de Oficial segundo 
del Gobierno de llocos Norte.

Idem id. Idem nombrando para la misma á D. Juan 
Ruiz Brihuega, Administrador de Hacienda de An- 
tique.

Idem id. Idem id. para esta plaza á D. Alejandro 
Escudero, Oficial tercero de la Sección de Fomento de 
la Dirección general de Administración civil.

30 id. Idem declarando cesante á D. Manuel La- 
rráez, Oficial segundo de la Ordenación de Pagos.

Idem id. Idem nombrando para esta plaza á D. Ra
món Llanés y Morán, cesante de igual clase.

31 id. Idem concediendo treinta días de licencia por 
enfermo al Oficial primero de la Sala de Filipinas Don 
Leoncio Méndez Vigo.

Idem id. Idem concediendo id. id. por id. al Oficial 
segundo de la id. id. D. Manuel Montero Lois.

Idem id. Idem concediendo id. id. por id. al Oficial 
quinto de la Sala de Cuba D. Sebastián León Peralta.

Idem id. Idem declarando cesante al Oficial quinto 
de la Sala de Filipinas D. Manuel Ruiz del Portal.

Idem id. Idem nombrando para esta plaza á D. Pe
dro Ruiz del Portal.

Idem id. Idem nombrando Oficial cuarto de la Sala 
de Filipinas á D. Claudio Gil y Osorio.

Idem id. Idem nombrando Oficial quinto para el 
giro mútuo de la Administración Central de Comunica
ciones á D. Joaquín Manuñana y Manlléu.

Idem id. Idem dejando sin efecto el nombramiento 
de D. Francisco López Moreno para la plaza de Oficial 
quinto de la Administración subalterna de Cienfuegos.

Idem id. Idem nombrando para esta plaza á D. Luis 
Ibarra y Larravide.

Idem id. Idem dejando sin efecto el nombramiento 
de D. Manuel Stor para la plaza de Oficial quinto, 
Guardaalmacén de la Administración Central de Estan
cadas de la Habana.

Idem id. Idem trasladando á esta plaza á D. José 
Antonio Medina, que es Oficial primero del Gobierno 
general de Cuba.

Idem id. Idem nombrando para esta plaza á Don 
Eduardo Jiménez, cesante de igual clase.

Idem id. Idem declarando cesante á D. Rafael Pé
rez Vento, Jefe de Negociado de tercera del Gobierno 
general.

Idem id. Idem nombrando para esta plaza á D. Gui
llermo Herrera, que es de tercera, Contador de Ma
tanzas.

Idem id. Idem aprobando la cesantía anticipada con
cedida por enfermo á D. Augusto Mendo, Oficial quinto 
de la Intervención general.

Idem id. Idem trasladando á  esta plaza á  D. Anto
nio Llopis, que es quinto de la Junta de la Deuda.

Idem id. Idem nombrando para esta plaza á D. An
tonio Lara y Lara, que es quinto cesante.

Idem id. Idem dejando sin efecto el nombramiento 
de D. Francisco Fandeño para el destino de Oficial 
quinto para el giro mútuo de la Administración Cen
tral de Comunicaciones.

l.° Agosto. Idem disponiendo se encargue del Ne
gociado Central el Jefe de Administración de segunda 
clase D. José Velarde.

Idem id. Idem disponiendo se encargue del Nego
ciado de Clases pasivas el Jefe de Administración de 
tercera clase D. Eduardo Becerra.

Idem id. Idem aprobando el nombramiento interino 
de D. José Vuides para la plaza de Gobernador de la 
Isabela de Luzón.

Idem id. Idem id. el id. de D. Manuel Villana para 
la id. de Oficial cuarto de la Inspección de Beneficencia 
y Sanidad de la Dirección de Administración civil.

Idem id. Idem id. el id. de José María del Castillo 
para la plaza de Oficial quinto de id. id.

Idem id. Idem id. el id. de D. Justo Clac-Castby 
para id. id.

' Idem id. Idem id. el id. de D. Vicente Gallegos para 
la plaza de Oficial cuarto, Secretario del Gobierno P. M. 
de Cebú.

Idem id. Idem dejando sin efecto el nombramiento 
de D. Emilio Muñoz y Martínez para la plaza de Jefe de 
Negociado de tercera clase, Jefe del Resguardo de 
Aduanas.

Idem id. Idem nombrando para esta vacante á  Don 
Santos Aguilera, electo Jefe de Negociado de tercera, 
Secretario del Gobierno de Camarines Sur.

Idem id. Idem dejando sin efecto el nombramiento 
interino de D. Dámaso Rodríguez para la plaza de Jefe 
de Negociado de tercera clase de la Secretaría de la. 
Junta central de colonización.



884 9 Septiembre 1890 Gaceta de Madrid.—Núm. 252
Idem id. Idem id. id. id. de D. Lázaro Somoza para 

la de Jefe de Negociado de tercera de la id. id. id.
Idem id. Idem id. id. id. de D. Rafael Morales Va

rona para la de Oficial primero de la id. id. id.
Idem id. Idem id. id. id. de D. Ciriaco Laguna y  

Martis para la de Oficial tercero de la id. id. id.
Idem id. Idem id. id. id. de D. Estanislao del Pon 

para la de Oficial tercero de la id. id. id.
Idem id. Idem id. id. id. de D. Manuel Salas Bordo

na para la de Oficial cuarto de la id. id. id.
Idem id. Idem id. id. id. de D. Santos Aguilera pa

ra la de Jefe de Negociado de tercera clase, Secretario 
del Gobierno de Camarines Sur.

Idem id. Idem dejando sin efecto el nombramiento 
de D. Emilio Muñoz Martínez para la plaza de Jefe de 
Negociado de tercera clase, Secretario del Gobierno de 
Camarines Sur.

Idem id. Idem id, id. de D. Manuel Gutiérrez y  Ló
pez para la id. de Oficial primero, Secretario del Go
bierno de La Unión.

Idem id. Idem nombrando para esta plaza á D. En
rique Fernández Basadre, Oficial segundo de la Orde
nación general de pagos,, Jefe de Negociado de tercera 
clase de la Intendencia general.

Idem id. Idem concediendo seis meses de licencia 
por enfermo para la Península á D. Luciano Martínez 
Velasco, Oficial segundo de la Administración Central 
de Aduanas y  especial de Manila.

4 id. Idem disponiendo que D. Valeriano Morales, 
Jefe de Negociado de segunda clase, Contador segundo 
de la Sala de Cuba, perciba los haberes señalados á la 
plaza de Jefe de Negociado de tercera hasta que reúna 
las condiciones para la de su nuevo destino.

Idem id. Idem trasladando á la plaza de Oficial 
quinto de la Administración de Hacienda de la Habana 
á D. Mariano Guilabert, que es quinto del Gobierno 
general de la Habana.

Idem id. Idem nombrando para esta plaza á D. Juan 
Kalley y 0 ‘Riel.

Idem id. Idem concediendo treinta días de prórroga 
para embarque á D. Ramón Escandón, electo Oficial 
quinto de la Administración de Hacienda de la Ha
bana.

5 id. Idem declarando cesante á D. Antonio Buitra- 
go, Jefe del presidio de la Habana.

Idem id. Idem nombrando para esta plaza á D. An
tonio Cálvelo, que lo ha sido de Puerto Príncipe.

Idem id. Idem nombrando Oficial segundo de la Ad
ministración de Hacienda de la Habana á D. Francisco 
de los Arcos y Segovia, que es Oficial tercero en la Di
rección general de Propiedades.

Idem id. Idem declarando cesante á D. José Saave- 
dra y  Magdaleno de la plaza de Oficial segundo de la 
Intervención general.

Idem id. Idem nombrando para esta plaza á D. Fe
derico Cañedo, Oficial segundo, Administrador de Ha
cienda de Tayabas.

Idem id. Idem id. id. á D. Arsenio de Hevia, Oficial 
segundo, Administrador de Hacienda de Nueva Ecija.

Idem id. Idem id. id. á D. Eulogio Fernández La- 
torre, Teniente de Ejército.

7 id. Idem nombrando Oficial quinto del Negocia
do especial .de Fernando Poo á D. José Hernández 
Barrio.

Idem id. Idem nombrando Oficial quinto de id. id. 
á D. José Soler.

Idem id. Idem dejando sin efecto el nombramiento 
de D. Federico Rodríguez Correa para Jefe de Nego
ciado de primera clase, Contador de la Administración 
de Hacienda de la Habana.

Idem id. Idem ascendiendo á esta plaza á D. Ricar
do La Chica y Moreno, Jefe de Negociado de segunda 
en la Contaduría central de Hacienda de la Habana.

Idem id. Idem nombrando para ésta á D. Félix Ló
pez Calle, cesante de igual clase.

Idem id. Idem trasladando á la plaza de Jefe de 
Negociado de tercera clase, Contador de Matanzas, á 
D. Joaquín Aymerich, que es Jefe de Negociado de se
gunda, Administrador de Hacienda de Santa Clara.

Idem id. Idem ascendiendo á esta plaza á D. Silves
tre Bellón, que es Jefe de Negociado de tercera en la 
Intervención general de Cuba.

Idem id. Idem nombrando para ésta á D. Juan de 
Dios Esquer, Oficial primero, cesante.

Idem id. Idem declarando cesante á D. Nicolás Me- 
cheo, Oficial segundo de la Intervención general.

Idem id. Idem nombrando para esta plaza á D. Ar
turo Freisas.

Idem id. Idem declarando cesante á D. Francisco 
García, Oficial cuarto de la Intervención general.

Idem id. Idem nombrando para esta plaza á D. Do
mingo Cardona.

Idem id. Idem nombrando Oficial quinto de la Se

cretaría del Gobierno general á D. Gregorio Pérez de 
Rosas, Oficial quinto, Interventor de Administración de 
Hacienda de Marianas.

Idem id. Idem nombrando para esta plaza á D. José 
María Navarro, Oficial quinto de la Secretaría del Go
bierno general.

Idem id. Idem dejando sin efecto el nombramiento 
de D. Juan Vargas, electo Jefe de Negociado de ter
cera clase de la Junta de Colonización.

Idem id. Idem nombrando á D. Juan Vargas Secre
tario del Gobierno de Camarines Sur.

Idem id. Idem dando por terminada la Comisión del 
servicio de D. Benito Francia, Inspector de Beneficen
cia y Sanidad de la Dirección de Administración civil.

Idem id. Idem nombrando Oficial tercero, Adminis
trador de Hacienda de Tarlac á D. Enrique Casteliá, 
Oficial tercero del Gobierno de Tayabas.

Idem id. Idem nombrando Oficial tercero del Go
bierno de Tayabas á D. Francisco Gaztambide, Oficial 
tercero, Administrador de Hacienda de Tarlac.

8 id. Idem nombrando Jefe de Negociado de segun
da clase de la Ordenación de Pagos á D. Juan Soto y  
Torres, que lo es de la Sala de Cuba.

Idem id. Idem nombrando para esta plaza á D. Emi
lio Bravo, electo de la isla de Cuba.

Idem id. Idem nombrando Jefe de Negociado de 
primera clase, Auxiliar mayor de la Secretaría, á Don 
José Montero Vidal, que lo es de la Safa de Filipinas.

Idem id. Idem nombrando para esta plaza á D. Ar
turo Piera, que lo es de la Secretaría.

Idem id. Idem disponiendo que D. Arturo Piera 
cese en el cargo de Habilitado de este departamento.

Idem id. Idem nombrando Habilitado del material 
de este Ministerio á D. José Bezares.

Idem id. Idem nombrando Oficial tercero de la Sala 
de Filipinas á D. Sebastián López Vela.

Idem id. Idem disponiendo que el Real decreto 
confirmando á D. Vicente Torres en el cargo de Ma
gistrado del Tribunal Contencioso Administrativo se 
entienda que lo fué confirmándolo en el de Fiscal del 
mismo Tribunal.

Idem id. Idem admitiendo la renuncia y declarando 
cesan te  á D. Gonzalo Monta!vo, Jefe de Negociado de 
primera clase, Interventor de la Ordenación de Pagos.

Idem id. Idem trasladando á esta plaza á D. Ramón 
Montalvo, tpie es Jefe de Negociado de primera, Inter
ventor central de Loterías.

Idem id. Idem nombrando para esta plaza á D. José 
Jaén, Jefe de Negociado de segunda en el Ministerio.

Idem id. Idem nombrando Jefe de Negociado de se
gunda clase Letrado en el Gobierno á D. Antonio Ma 
ría Campos, cesante de mayor categoría.

Idem id. Idem dejando sin efecto el nombramiento 
de D. Jaime Det y Sánchez para Oficial quinto de la 
Administración de Hacienda de Matanzas.

Idem id. Idem nombrando para esta plaza á D. En
rique Sandoval y Acuñ n (Se continuará).

CO NS E J O  DE E S T A D O
REAL DECRETO

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constitu
ción, R ey de España, y en su nombre y durante su  menor 
edad la R e in a  Regente del Reino.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

En el pleito contencioso administrativo que, ante el Con
sejo de Estado, pende, en única instancia, entre partes, de 
Una, D. Angel Baltar Varela, demandante, representado por 
el Licenciado D. Angel Gorostizaga y Carvajal, y de otra, la 
Administración general demandada, representada por Mi 
Fiscal, sobre revocación ó subsistencia de la Real Orden ex
pedida por el Ministerio de la Gobernación en 22 de Agosto 
de 1883, que denegó al primero la devolución de las 2.000 pe
setas pagadas para redimir del servicio militar á su hijo Ce
sáreo Baltar Cortés:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que en el reemplazo de 1881 el mozo Cesáreo Baltar Cor

tés, núm. 72, del cupo de Padrón, fué declarado soldado, re
dimiéndose á metálico en 11 de Diciembre de 1882 por la can
tidad de 2.000 pesetas, establecida por la ley:

Que si bien posteriormente se cubrió el cupo de 21 solda
dos correspondiente al citado pueblo con inozos de números 
anteriores, no se pidió la  baja de Cesáreo Baltar, por prohi
birlo la Real Orden de 1.° de Agosto de 1879:

Que eñ instancia dirigida al Ministerio con fecha 18 dé 
Abril de 1883, D. Angel Baltar Varela solicitó la devolución 
de las 2.000 pesetas que por la redención de su hijo había en
tregado, solicitud que se remitió al Ministerio informada 
desfavorablemente por la Comisión provincial de la Coruña 
y por el Gobernador de la provincia:

Que el Ministerio de la Gobernación por Real Orden de 22

de Agosto de 1883, fundada en no hallarse comprendido el 
citado mozo en el núm. 191 de la ley de 28 de Agosto de 1878 
resolvió desestimar la mencionada solicitud:

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, de 
las que aparece:

Que contra la anterior Real Orden dedujo demanda con
tenciosa D. Angel Baltar Varela, representado por el Licen
ciado D. Angel Gorostizagfc y Carvajal, pidiendo la revoca
ción de aquélla, y que en su lugar se declare que tiene dere
cho á que le sean devueltas las 2.000 pesetas, pagadas por 
redimir á su hijo del servicio militar:

Que declarada procedente la vía contenciosa y admitida la 
demanda, se pusieron los autos de manifiesto al actor para 
que la ampliase, y habiendo dejado transcurrir con exceso el 
plazo que se le concedió al efecto, se le declaró decaído de di
cha facultad:

Que emplazado Mi Fiscal, contestó á la demanda con la 
súplica de que se absuelva de ella á la Administración y se 
confirme la Real Orden impugnada.

Visto el art. 191 de la ley de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército de 28 de Agosto de 1878, que dispone que «si el 
mozo que se redimió por metálico fuese declarado excluido 
ó exento del servicio por cualquiera de las causas expresa
das en los artículos 86, 87 y 90, se le devolverá la suma que 
por su redención hubiese entregado»:

Vistos los artículos 86, 87 y 90 de la misma Ley, que dis
ponen: el 86 que serán excluidos del servicio militar los mo
zos inútiles por defecto físico que puedan sin intervención 
de persona facultativa declararse evidentemente incurables; 
el 87 que quedarán temporalmente excluidos del servicio los 
que fueren declarados inútiles por cualquiera otra enferme
dad ó defecto físico, y el 90 que quedarán exentos del servi
cio los religiosos profesos de las Escuelas Pías, de las con
gregaciones destinadas exclusivamente á la enseñanza pri
maria y de las Misiones dependientes de los Ministerios de 
Estado y Ultramar, los novicios de las mismas Ordenes, los 
operarios de las minas de Almadén del Azogue, los Oficiales 
del Ejército ó de la Armada y sus institutos, los alumnos 
de Academias y Colegios militares, los maquinistas, ayudan
tes de máquina, practicantes de Cirugía é individuos de las 
demás clases militares pertenecientes á los buques de la 
Armada:

Vistos los artículos 85 y 86 del Reglamento de 2 de Di
ciembre de 1878 para el cumplimiento por el ramo de Gue
rra de la ley de Reclutamiento mencionada, que establecen: 
el primero, que si el mozo que se redimió por metálico fuera 
declarado excluido ó exento por cualquiera de las causas ex
presadas en los artículos 86, 87 y 90 de la Ley de 28 de Agos
to, se le devolverá la suma que por su redención hubiera en
tregado; y el segundo, que si en algún otro caso se conce
diese la devolución del importe de la redención por no co
rresponder al interesado servir en activo, deberá quedar éste 
como recluta disponible, y si fuere llamado á activo no ten
drá más derecho á redimirse que el que se conceda en la or
den de incorporación á los demás de su llamamiento:

Considerando que la cuestión objeto del presente litigio 
se reduce á determinar si D. Angel Baltar Varela tiene dere
cho á que se le devuelva la cantidad de 2.000 pesetas que en
tregó para redimir del servicio militar á su hijo Cesáreo Bal
tar Cortés, soldado del reemplazo de 1881, que resultó exce
dente de cupo por haberse cubierto con mozos de números 
anteriores:

Considerando que si bien entre las exclusiones y exencio
nes del servicio militar establecidas en los artículos 86, 87 y 
90 de la Ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército de 28 
de Agosto de 1878, no se halla enumerada la de resultar el 
mozo excedente de cupo, y en su virtud no corresponderle 
servir en activo, es evidente que este caso se encuentra 
expresamente previsto en el art. 86 del Reglamento citado de 
2 de Diciembre de 1878:

Considerando que en esta disposición reglamentaria se 
admite el principio de la devolución del importe como suce
de en el caso del demandante, no corresponde al interesado 
servir en activo, añadiendo que éste deberá quedar en la si
tuación de recluta disponible.

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: 
D. Pedro de Madrazo, Presidente accidental; D. Félix García 
Gómez, D. Juan de Cárdenas, D. Ramón de Campoamor, Don 
Angel María Dacarrete, D. Dámaso de Acha, el Marqués de 
Fuensanta, D. Enrique de Cisneros, D. José María Valverde, 
D. Cándido Martínez, D. Juan Facundo Riaño, D. Gaspar 
Núñez de Arce y D. Feliciano Herreros de Tejada;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y 
como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en dejar sin efecto la Real Orden reclamada de 22 
de Agosto de 1883, y en declarar que D. Angel Baltar y Va
rela tiene derecho á que se le devuelva la cantidad de 2.000 
pesetas que entregó por la redención de su hijo Cesáreo 
Baltar y Cortés, el cual deberá quedar como recluta dispo
nible.

Dado en Palacio á 24 de Octubre de 1888.=:M a r ía  Cr is- 
t in a .==E1 Presidente del Consejo de Ministros, Práxedes Ma
teo Sagasta.

Publicación.—Leído y publicado el anterior Real Decreto 
Sentencia por mí el Secretario Mayor del Tribunal de lo Con
tencioso Administrativo en la audiencia pública celebrada 
por la Sala en el día de hoy, acordó que se tenga como reso
lución final en la instancia y autos á que se refiere; que se 
una á los mismos, se notifique en forma á las partes, y se 
inserte en la G a c e t a ;  de que certifico.

Madrid 29 de Octubre de 1888.=Antonio dé Vejarano.
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ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  B E N E F I C E N C I A  Y  S A N I D A D  

SECCIÓN DE SANIDAD. — NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA 

Invasiones y  de funciones ocmridaspor cansa del cólera en los pueblos y fechas que se señalan, según noticias telegráficas recibidas durante las últimas veinticuatro horas.

Localidades invadidas y provincias y partidos judiciales á que corresponden. Fechas 
á que el parte se refiere.̂

Invasiones y defunciones ocurridas 
según el parte último. Alcance telegráfico diario.

Total general -de invadidos y tallecidos desde fe presentación 
de 1a epidemia.

Númerode
días transcurrido» sin novedad

Provincias. Partidos judiciales. Ayuntamientos. Día. Mes. Invadidos. Fallecidos. Invadidos. Fallecidos.
desde la última invasión.

Albacete.........................
Oflcantiama. . . . . . . . . . .

Pozo-Cañada................ . . . . . . . . . . . . . 8 Septiembre.... 
Idem...............

2 3 61 23 »
Muro..,....... . i . . . . . . . . 8 » » 32 20 12/ Alcalalí................................. . 8 Idem............... > 1 1 9

1 T/Iosa d e Oamacbo. . , .  T.. T......... 8 Idem......... i * 6 3 19
Denia.. . . . . . . . . . . Ondara........ .............................. . 8 Idem. ............. 3 2 18

Alicante.. • e • • Pedreguer. ............... 8 Idem......... > 5 4 15
Betla y Mirarrosa. . ............. ........... 8 Idem.. . . . . . . . > 4 2 11

/ Vergel.. ............... .................... 8 Idem............... > » 6 6 > 1
[ Pao*0 ............................ Rafol de Almunia............................... 8 Idem.. . . . . . . . » 8 5 20
\ VillainvnRa . . . . . . . . . . . Villajoyosa..................... . 8 Idem. ...... . .. » 136 92 6

"Rn.fiai0 7 ... . . . Llftrp/na. - Llerena....... ......................... . 8 Idem............... * 83 50 9
Tarragona.. . . Tortosa.............. Paúls ......... ................................ 8 Idem.. . . . . . . . » 4 * 7

Sftn Carlos de la Rápita.. . . . . . . . . . . . f> Idem............... 1 > 78 20 »
Navahermosa. ... ........... í Cuerva............. .......................... 8 Idean.. . . . . . . . > 7 3 14

/ Ventas con Peña Aguilera. . . . . . . . . . ■ 8 Idem.. . . . . . . « > » 3 1 14
Aiofrín ............................................... 8 Idem............. » » 5 4 10

\ Orgaz.............. Sonseca ............... . 8 Idem............... » » 12 9 7
Argés. .................. 8 Idem............... ’ » » 127 68 15

TíYIprin ............... Toledo...................................... . *,.. 7 Idem.............. 3 2 225 123
Idem.. . . . . . . . . . . « o . . . . . . . ......... . 8 Idem...... . . . . . ; 1 2 í >
Alba Real de Tajo............................. 8 Idem.. . . . . . . . » ! 14 1 7

Torrijos.......... ................ j Gerindote.. 8 Idem............... » 4 4 8
Alfarrasí... • ^ *,.►..».... 8 Idem............... 22 9 14
Bélír-ida . . . . . ■8 Idem. ............. > 8 3 15
Bufali. 6 Idem............... 3 1 4 2 »

..........s Cuatrétonda......................................♦. 8 Idem............... » 69 12; Ollería ..................... - . . ......... . 8 Idem. . . . . . . . . > 4 2 13
"Rííifol de Ha.l em (reinva d id o ) . . . . . .__ 8 : 

8 ,
Idem.. . . . . . . . > 2 1 20

Rii£?at. ......................... . . . . . .........  • Idem............... » 3 2 13
Alberique. 8 Idem. » » 21 10 4
Alcántara (reinvadido). . . . . . . . . o . . . . 8 Idem. . . . . . . . . 16 6 8
Antella............ ............ ............ .......... 8 Idem................ » » 9 4 2

Alberique.. Cárcer................ ............... « . . . .......... 8 Idem. . > » 11 7 2
1 Cotes. ............................................ 8 Idem. ............. » 1 1 10
i Gabarda. 8 Idem • 1 1 14

• Masalavés. .......................... ........... 8 Idem. ............ > 2 2 18
ir Aleira 8 Idem.............. » 87 14 20

Algemesí * • • • * ........................ . 8 Idem.. . . . . . » 72 36
4

5
Alcira.. . . . .  . . . . . . . . .  A Carcagente (reinvadido). ......... 8 Idem.. . . . . . .  .■ 2 » 18 »

..............• Guadasuar. ........... ... •. 8 Idem . ..  • • . . .  v ■' » - 14 9 * 3
I Simat de Valldigna. 8 Idem. . . . . . . » 4 1 7

Carlet................... .........j1 Alen día de Carlet. 8 Idem.« . . . . . » 37 19 6
l Cíarlp* '______ ................ ............. 8 Idem...  .4.,«... » 1 1 6
( A Irmp.ntp. __ ___ __ ..... .............. 6 Idem. . . .  c. . . . 1 6 1 >

Chelva............................. j* Chelva 8 Idem. ......... » » 5 2 3
/ Bolbaite ...................................... 7 Idem.. . . . .  . / 2 » 21 6 »

Enguera.................. ... JI Montesa 8 Idem » 7 4 11
Sellent.......................*....... . . . . . . . . . . 5 * 8 Idem.. . . . . . . . . » 8 2 5<l Vallada....... ....................................... 8 Idem............... » » 6 2 20

í Ador íreinvadidol...................... 8 Idem......... » 20 7 5
í Almoines.......................................... . 8 Idem.. . . . . . . . » 4 2 13

Gandía \ Bellreguart......................................... 8 Idem.. . . . . . . . » ■> 1 1 11
1 Palma de Gandía........... ..................... 8 Idem. . . . . . . . . » 18 8 18
 ̂ Villalonga....................... 8 Idem........ . » 2 2 11
í Barcheta (reinvadido).......... . 8 Idem. . . . . . . . > 7 2 9

Valencia.......... ; Jáüva........ .................... 1 Granja (La). .............................. . . . . . . 8 Idem. . . . . .  f .. y 23 7 11
} Llosa de Ranes.................................. . 8 Idem.. . . . . . . . í> » 7 5 13
\ Novelé .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8

8
Idem. « » > 6 2 9

/ Benaguacil (reinvadido)....... Idem................ y » j 18 12 1
1 Marines, ....................................... 8 Idem............... » * 1 1 1 5

Liria. . . . . . . . . . . . . . . .  •. i Pedralba....... . • • • •• • ..................... . 6 I d e m . . . . . . . . . 1 1 6 A
a I d e m . . . . . . . . 7 Idem............. 2 1 4 >
f Ribarroja. .«•••••*........•••••••••••• 8 Idem.. . . . . . . . 3 2 20 10
V ViRamarchante........................ ’7 í Idem.. . . . . . . . 1 1 1 1 >

Onteniente.. . . . . . . . . . . . Ayelo deMalferit. • • • • • • ......... 8 Idem.............. » > 29 17 6
8
8
8
8
8

Idem • . . . . .»« - !► 143
139
193

2

77 7<
Rannena. Requena....................................... Idem . ............. 2

1
»

* 79

fiacmnto . . . . . . . . . . . . . .
Utiel............... . . .  *.............. ... . .
Rafelbuñol. »..•.

I d e m . . . . . . . . .
I d e m . . . . . . . . .

» 96
1

»
3

Albalat de la Ribera........... Idem. •..«•.  •. > 32 13 10
Hueca... . . . . . . . . . . . . . . . Almusafes........................................ 8 

1 8 
8 
8

Idem........... > " > í 2 1 14
16
11
6

Sollana............ .
Tabernes de Valldigna (reinvadido).. 

/ Alacúas..................... ..........................

Idem...........
Idem ............
Idem.

> » | 
» ‘ 
>

4
9
4

4
8
2

í Catarroja................ 8 Idem.... . . . 16 6 2
Torrente............... ) Manises......... ..................... . 8 Idem. * » ! 4 1 1

j Masanasa.............................. 8 Idem.............. 1 1 3
f Silla..................................................... 8 Idem.. . . . . . . . 4 3 7
\ Torrente. 8 Idem.. . . . . . . . > 10 5 7
i 1 Oampanar. ............. 8 Idem............... » » 1 9%8 Idem. . . . . . . . . 1 2 2

1Valencia... . . . . . ............. ) Moneada.............. .................... 8 Idem.. . . . . . . . » » 1
9
7

] Paiporta. . .*•••.  • •• •........... . 8 Idem......... » » 19 9 9
0I Paterna. ••••••••••••••«••. 8 Idem............. » 1 1

v Valencia... . . . . . . . . . . .  . . . . .  • • • •.• .* 8 Idem.. . . . . . . . go 14 157 87
47

( Chera. ................................ ....... 8 Idem. • . . . . . . « » 3 1
//
9
1
1

| Villar del Arzobispo.... 1 Gesta 1 irar . . . . . . . . • 8 Idem.. . . . . . . » ■ dk » 4 3
Villar del Arzobispo............. .............. Idem.. . » > 48 28

Pueblos liberados de la epidemia según declaración oficial, cincuenta y dos. > > » » 1.298 643 >

T otales. 45 29 3.483 1.786

Proporción por 100 de la mortalidad en relación cm los invadidos.̂ 6 4 ^ 51‘28

Habiendo transcurrido los veintiún días que señala la Real orden de 31 de Marzo de 1888, relativa á epidemias en territorio español, sin que se baya presentado invasión alguna de cdl
ra en el pueblo de Calpe, partido judicial de .Callosa de Ensarriá, provincia de Alicante, y en los de Luchente y Navarrés, de los partidos judiciales respectivamente de Albaida v Enmier;
ambos de la provincia de Valencia, deberán considerarse limpias las procedencias de dichos puntos, y sujetas tan sólo á la observación que señala la mencionada Real orden. 

Madrid 8 de Septiembre de 1890.=E1 Director general, Garlos Castel. *

9 Septiembre 1890
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D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A d m i n i s t r a c i ó n  lo c a l .

Año económico de 1888 á 1889.
P rim er trim estre.

Balance general de las operaciones de cuenta y razón ejecutadas desde 11 de Julio á 30 de Septiembre de 1888 en las Diputaciones 
provinciales y  Ayuntamientos del Reino que se expresarán, en cumplimiento de la Real orden de 31 de Mayo de 1886, á saber:

ESTADO NÚM. 1

Resumen de operaciones.

Presupuestos
autorizados.

Pesetas.

Operaciones
realizadas.

Pesetas.

DIFERI

Más.

Pesetas.

3NCIAS

Menos.

Pesetas.

Presupuestos Operaciones DIFERENCIAS
Empréstitos................. .. ........... 1.290.000 1.758*02 p 1.288.241‘9& 

775.584*48
»

autorizados. realizadas.
Más Menos. Enajenaciones............... .................... 776.403*04 818*56 »—

Pesetas. Resultas............................................... 133,351 25 
1.077.128*71

p

2.664.520*21 2.531.168*96
4.958.634*72

450.518*02
41.405*20

3.167.333*43

INGRESOS
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Ampliaciones . . 6.035.763*43
450.518*02

»
»Movimiento de fondos.......................

Rentas................................................. 373.615*72 24.823*35 » 348.792*37 R p in t eoros 38.000 51.405*20
3.167.333*43

»
Propios/........................... ................... 15.156.181*93 924.880*24 » 14.231.301*69 Varios
Portazgos y barcajes.........................
Donativos, legados y mandas----- *

253.391*55 29.869-' 67 » 223.521*88 » >/

2.000 
5.656 357*01

30
472.528‘97

p 1.970 
5 183.828*04

T o t a l e s . . . ................ 49.830.530*61 16.349.634*89 11.121.060*33 44.601.956*05
Mentes..............................•................. GASTOS
Tm mi e s t o s . ....................................................... 24.129.810 10 3.416.066*76 » 20.713.773*34
Repartimiento por contingente pro

vincial..............................................
Instrucción pública...........................
beneficencia............................... .

37.242.959*71 2.833.570;31 34.409.389*40
Administración provincial................
Servicios generales................ . .........

5.400.912*01
2.303.873‘38
2.679.577-98
3.352.156*89
3.754.800*55

20.121.125*15
1.657.967*54

591.939*68
1.855.276*53
5.038.633*14

961.588*62
1.687.166*85

\\

836.709*03
74.219*60

225.963*42

»
£

4.564.202*98 
2.229.653*78 
2.453.614*56 
3.262 754*90 
3.612.876*52 

18.334.067*23 
1,569.928*68 

.525.172*42 
1.748.372 86 
4.717.311*26 

862.372*01 
1.548.074*83

1.223.903*20 61X50*16 » 1.162.353*04 Obras obligatorias............................. \\
7.821.609*97 850.922*14 » 6.970.687-83 Cargas............................................... . 89 401*99 

141 924*03 
1.787.057*92 

88.040*86

r/

Corrección pública... . .....................
Extraordinarios.................................

2.109.875*19
15.118.305*13

50.813*91
1.388.547*17 »

2.059.061*28
13,729.757*96

Instrucción pública............................
Beneficencia........................................

/?
»

Arbitrios especiales........«. •............. 1.947.592*98 262.593*64 » 1.684.999*34 Corrección pública.............................
))
\\

Empréstitos.................... 1.290.000 1.758*02 » 1.288.241-98 Imprevistos......................... .. .......... 66.767*26
//
1\

Enajenaciones................................... 776 403*04 5.818*56 » 775.584-48 Nuevos establecimientos.................. 106.903*67
y
\\

Ampliación del presupuesto ante
rior ......................... ....................

Carreteras............................................ 321.321*88
//

1.317.691*82 26.276.574*80 24.958.882*98 » Obras diversas.................................... 99.2I6‘61
139.092*02Resultas de ejercicios cerrados.. . .  

Recursos legales para cubrir el dé
ficit .......... . .  ~. ............... ................

7 454.570*11 12.110.100*86 4.655.530*75 Otros gastos...................................
9

Resultas............................................... 773*40 773*40
4.074.368*80

289.899*72
97.584*60

152.945.250 28 19.759.839l86 » 133.185.410*42 Ampliación..........................................
rf

906.788*70
»

4.931.157*50
>/
%

Movimiento de fondos. .................... » 450.518*02 450.518*02 » Movimiento de fondos............. . 289.899*72 
102.584*60

p

w

Reintegros............... ........................... 393 959*42. 102.559*73 » 291.390*69 Devoluciones........................... . 5.000
pVarios................. ............................... 3.875.944*51 9.959.689*57 6.083.745‘06 Varios................................................. Vv* fr

T o t a l e s ................. 279.089.451 671 78.978.055*74 36.148.676*81 233.260.072*74 T o t a l e s .............H VICÍrüHAlQC} Ari Anio 50.316.807 02 9.351.033*51
6.998.601*38

4.462.626*52 45.428.400*03
» » v »

GASTOS

Administración provincial...............
Gastos de Ayuntamientos..............

I g u a l ................ .. » 18.349.634*89 yv

5.400.912*01 
36.284 233*58

836.709*03
4.078.320*35

»
»

4.564.202 98 
32.205.913*23

?/

Servicios generales .......................... 2.303.873 38 74.219*60 » 2.229.653-78
Policía de seguridad..........................
Policía urbana....................................

7.806.392*10 
17.874.311 68

1.264.926*16
2.496.107*40

»
»

6.541,465*94 
15.378.144 28 « ESTA D O  N Ú M  3

Obras obligatorias............................. 15.286.016*63 1 669.598*04 » 13.616.418*59 -----,
Cargas................ .'.................. ........... 94.908.459 03 10.818 511*14 » 84.589.947*89
Instrucción pública...........................
Beneficencia......................................

29.667.448-18
26.648.264*30

947.355*06
2.472.671*52

»
»

28.720.093-12
24.175.592*78

Resumen de las operaciones ejecutadas en los Ayuntamientos del Reino.

titi ni i Pí\ 8.796.903-82
969.860*04

595.760-57 » 8.201.143*25
899.617*41

.
Montes. ............................................... 70.242-63 » Presupuestos

autorizados.
Operaciones
realizadas.

TlTT7T7'DT?Nir<T A a
Imprevistos........................................
Nuevos establecimientos................

6.489.999*33
1.855.276*53

684.800*52
106.903*67

»
p

5.805.198*81
1748.372*86 Más. Menos.

Carreteras.......................................... 5.038.633*14 321.321 88 » 4.717.311*26 Pesetas. Pesetas. Pesetas.
Obras diversas y de nueva cons

trucción............................................
INGRESOS Pesetas.

12.214.989*19 735.375*85 > 11.479 613*34 15.156.181*93
5.656.357*01

24.129.840*10

924 880*24 
472.528 97 

3.416.066 76

1 A P.n 1 flAl //IA
Otros gastos............... . . ........... .... 1.687.166-85 139.092*02 1.548 074*83 TV/FnnfpQ

» 14.231.301*69
C nrvn ̂ a í

Ampliación del presupuesto ante
19.401.745*64 Impuestos........................................... p

5» 183.828-04 
20.713.773*34rior........................................ .......... 1.079.124*09 18.322.621*55 » H A*n Aici 1.856.344*18

698.800*09
56.358*02
31.661Resultas de ejercicios cerrados. . . . 1.591.556*54 270.652*48 » 1.320.904*06 Instrucción pública...........................

»
a

1 799.986*16 
667.139*09n A*» A A/ll / OrtMovimiento de fondos..................... » 889.899*72 289.899*72 i flnrrpppín'n Dnhlip» 2.109.875*19

14.912.580*38
240.563*11

50.813*91
1.386.369*40

20.240.811*37

V

Devoluciones...................................... 903.077*43 110.825*79 » 702.251*64 TJvfpQ riTfí i n si tm na
9 2.0o9.061*28i ri ,  a/» ni/*, nn

Varios................................................. 3.215.011*21 2.563.708*11 681.303*10 Ampliación..........................................
»

20.000.248 26 
2.124.361-79 

»

13.526.216498

T a m t t pcs 980  fTSl ROO‘00 49.448.807*18
29.529.248*56

18 612 521 ‘27 9JQ 915 99̂ ‘15 Resultas.............................................. 7.321.218*86 9.445.580*65lUlALjbB..................
Existencias en caja...........................

40V.lUi*ÜVi/ W
»

i U*ul/C.uvi Ad 4 
>

c - iv .¿ íO .C /C O  ±o
» Recursos para cubrir el déficit.. . . 152.945.250*28 19.759.839 86

rr
133.185.410*42

oa a <onReintegros.. . . .  . . . .  . 355.959*42
3.875.944*51

51.154*53
6.792.356*14I g u a l ............................... » 78.978.055*74 > » Varios................................... ... . •

»
2.916.411*63

004.004 oy

El precedente balance general de las operaciones ejecutadas por las Diputaciones y Muni T o t a l e s ........................ 229.253.921*06 62.628.420*85 25.041.021*68 191.671.521*89
cipios del Reino desde I.° de Julio de 1888 á 30 de Septiembre del mismo año y los estados 
que le acompañan están conformes con los resultados que presentan los balances parciales 
que existen en la Dirección general de Administración local.

Madrid 22 de Julio de 1890.—El Director ereneral, el Conde de Sallent.
GASTOS

lio cjTrva H ni A tni y) tqiyi t atita 36.284.233*58 
7.806.392*10 

17.874.311 68 
25.912 647*63

4.078.320*35 
1,264.926*16 
2.496.167*40 

i 805.431*03 
685.61360 

■ 1.443.634*62 
í 507.719*71 

70.242*63 
: 10.229.109*15 
í. 636.159*24
. />1 a AOOtftü

32.205.913*23
6.541.465*94

15.318.144*28E S T A D O  N Ú M  2

vjdBiOb u b i  í i l j unidQii6niO• ••••••»•
Policía de Seguridad.........................
Policía urbana y rural......................

»
»
YW------

Instrucción pública...........................
7/

Resumen de las operaciones ejecutadas en las Limitaciones provinciales. Beneficencia..................... ............... . 6.527.139*15
12.606.438*65
7.138.936*28

9 ■ tCO. 1U  10<CIV üv
5.841.525*55

11.162.804*03
6.631.216*57

899.617*41
81.327.192*99
10.617.241*33

Obras públicas . .  •
//
-

Presupuestos
autorizados.

Operaciones
realizadas.

nTP,'R'R TT.NTU A í5 Corrección pública.............................
»

„________ — —--------- _ M ontes............................................. . 969.860*04 *
Más. Menos. Cargas.................................................. 91.556.302‘ 14 

11.253.400*57 
5.898.059*6»! 

172.335‘3S

Vl

INGRESOS
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Obras de nueva construcción..........

' Tm ef acj

9

imprevistos.
Ampliación.........................................

> 618.033 2c 
) 14.420.588*14

»
14.248.252‘7c

5.280.026*39
Rentas...................... ...................... 373.615*7;1 24.823*355 9 348.792*37 Resultas...............................................

1 9
“Portazgos y barcajes.. . . . . . . . . . . . 1.591.556*54I 269.879 OS! v. 1.321.677*46253 391 ‘5S3 29.869*6" 223.521 88 Devoluciones.......... .......................Donativos, legados y mandas... . .  
Repartimiento............................. ¿.

• 4»vl/«UV4 vt 898.077‘4£
3.245.011*21

i 8.241‘1£ 
L 2.563.708*11

889.836*24
681.303*102.000

37.242.959*7
30

L 2.833.570*3: 
1 29.889*1( 
9 794.564*1$ 
5 2.177‘7r 
8| 262.593‘6<

»
L »

1.970 
34.409.389 40 

495.213*95 
5.170 701*67 

203.540*98 
1.684.999*34

Varios................ .... ........................................................ .
1 9  

»

Instrucción pública ........................... 525 1031 T o t a l e s ........................
Existencias en ca ja . . . . . . . . . . .  . ,

. 229.734.702*0^
»

1 40,097 773*6! 
22.530.647‘ lt

1 14.248.252*7? 
) »

> 203.885.181*12
’ 9Beneficencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

V W t i V U  A.

5.965 265*7
J 9  
?  *Zf 9  
*Ingresos extraordinarios.. . . . . . . .

Arbitrios especiales..........................
¿90.l i o

1.947.592 9
7 > 
4 »

I g u a l .»  »»<*•»•»«. . » 62.628.420*8?) » 9 '
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M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A — OBSERVATORIO ASTRONOMICO DE SAN FERNANDO

A n u n c i o s  a s t r o n o m i c o s  q u e  d e b e n  I n s e r t a r s e  e n  l o s  ca l e n d a r i o s  d e  V a l e n c i a ,
c o r e s p o n d i e n t e s   a l  a ñ o  1 8 9 1 .

POSICIÓN G E O G R Á F IC A  DE V A LE N C IA
Latitud.,, 39° 28' 28" N.
Longitud. 0& 23 m 19s,6 al E. del Observatorio de San Fernando.

N o t a , Las letras M.-, que están á la cabeza d e las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, rrá'mics.

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL Á  QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN VALENCIA EN EL AÑO 1891

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE1 
D

ias,.

Ortos. Ocasos
j

Orto ii. Ocaso i
2f Ortos. Ocasos i Ortos. OC3*0* f , Ortos. Ocaso* I Ortos. Ocaso» I Ortos Ocaso» I Ortos. Geaso' f Ortos. Oca sos. 1 Ortos. Ocas-;* I Ortos. Ocaso.- I Ortos. Ocaso*

H. M. H. M. H. M. II. M. H. M. H. M. II. M. H. M. H. M. H. M.
.—

H. M. H. M.
—,

H. M. H. M.
—

H. M. !H. M. H. M. H. M.
-

II. M. H. M. H. M. H. M.
-

H. M. H. U.
1 7 21 4 47 ]1 7 8 5 20 1 6 34 5 52 1 5 45 6 24 1 5 1 6 53 1 4 34 7 21 1 4 36 7 31 1 4 59 ! 7 13 1 5 28 6 32 1 5 56 5 43 1 6 28 4 59 1 7 1 4 37
2 7 21 4 48 tí 7 7 5 22 2 6 32 5 53 2 5 43 6 25 . 2 5 0 6 54 2 4 34 7 22 2 4 36 7 31 2 5 0 7 12 2 5 28 6 30 2 5 57 5 42 2 6 29 4 58 2 7 2 4 37
3 7 21 4 49 i¡ 7 6 5 23 3 6 31 5 54 3 5 42 6 26 3 4 59 6 56 3 4 34 7 22 3 4 37 7 31 3 5 0 7 11 3 5 29 6 29 3 5 58 5 40 3 6 30 4 57 3 7 3 4 37
4 7 21 4 50 ¿V 7 5 5 24 4 6 29 5 56 4 5 40 6 27 4 4 57 6 56 4 4 33 7 23 4 4 37 7 31 4 5 1 7 10 4 5 30 6 27 4 5 58 5 38 4 6 31 4 56 4 7 4 4 37
5 7 21 4 51 i>! 7 4 5 25 5 6 28 5 57 5 5 38 6 38 5 4 56 6 57 5 4 33 7 24 5 4 38 7 31 5 5 2 7 9 5 5 31 6 25 5 5 59 5 37 5 6 32 4 55 5 7 5 4 36
6 7 21 4 52 (>; 7 3 5 26 6 6 26 5 58 6 5 37 6 29 6 4 55 6 5* 6 4 33 7 24 6 4 38 7 30 6 5 3 7 8 6 5 32 6 24 6 6 0 5 35 6 6 34 4 54 6 7 6 4 36
7 7 21 4 53 r7; 7 2 5 27 7 6 24 5 59 7 5 35 6 30 7 ! 4 54 6 59 7 4 32 7 25 7 4 39 7 30 7 5 4 7 6 7 5 33 6 22 7 6 1 5 34 7 6 35 4 52 7 7 7 4 36
8 7 21 4 54 1 7 1 5 29 8 6 23 6 0 8 5 34 6 31 8 4 53 7 0 8 4 32 7 26, 8 4 39 7 30 8 5 5 7 5 8 5 34 6 21 8 6 2 5 32 8 6 36 4 52 8 7 8 4 36
9 7 21 4 55 c) 7 0 5 30 9 6 21 6 1 9 5 32 6 32 9 4 52 7 1 9 4 32 7 26: 9 4 40 7 29 9 5 6 7 4 9 5 35 6 19 9 6 3 5 31 9 6 37 4 51 9 7 9 4 36

10 7 20 4 56 K) 6 59 5 31 10 6 20 6 2 10 5 31 6 33 10 4 51 7 2 10 4 82 7 27 10 4 41 7 29 10 5 7 7 3 10 5 36 6 17 10 6 4 5 29 10 6 38 4 50 10 7 9 4 36
11 7 20 4 57 11. 6 58 5 32 11 6 18 6 3 11 5 29 6 34 11 4 50 7 3 11 4 32 7 27 11 4 41 7 29 11 5 8 7 2 11 5 37 6 16 11 6 6 5 28 11 6 39 4 49 11 7 10 4 37
12 7 20 4 58 1Si 6 56 5 33 12 6 17 6 4 12 5 28 6 35 12 4 49 7 4 12 4 32 7 28 12 4 42 7 28 12 5 9 7 0 12 5 38 6 14 12 6 6 5 26 12 6 40 4 48 12 7 11 4 37
13 7 20 4 59 1S¡! 6 55 5 35 13 6 15 6 5 13 5 26 6 36 13 4 48 7 5 13 4 31 7 28 13 4 43 7 28 13 5 10 6 59 13 5*39 6 13 13 6 8 5 25 13 . 6 42 4 47 13 7 12 4 37
14 7 19 5 0 14: 6 54 5 36 14 6 14 6 6 14 5 25 6 37 14 4 47 7 6 14 4 31 7 28 14 4 44 7 27 14 5 11 6 58 14 5 40 6 11 14 6 8 5 23 14 6 43 4 46 14 7 13 4 37
15 7 19 5 1 15► 6 53 5 37 15 6 12 6 7 15 5 23 6 38 15 4 46 7 7 15 4 32 7 29 15 4 44 7 27 15 5 12 6 56 15 5 41 6 9 15 6 10 5 22 15 6 44 4 45 151 7 13 4 37
16 7 19 5 2 iei 6 52 5 38 16 i 6 10 6 8 116 5 22 6 39 16 4 45 7 8 16 4 32 7 29 16!! 4 45 7 26 16 5 13 6 55 16 5 41 6 8 16 6 11 5 20 16 6 45 4 45 161 7 14 4 38
17 7 18 5 3 19f 6 50 5 39 17 6 9 6 9 17 5 20 6 40 17 4 44 7 9 17 4 32 7 30 17! 4 46 7 26 17 5 14 6 54 17 5 42 6 6 17 6 12 5 19 17 6 46 4 44 17 7 15 4 38
18 7 18 5 4 161 6 49 5 40 18 6 7 6 10 i 18 5 19 6 41 18 4 43 7 10 18 4 32 7 30 18 i 4 47 7 25 18 5 14 6 52 18 5 43 6 4 18 6 13 5 17 18 6 47 4 43 18 7 15 4 39
19 7 17 5 5 1£> 6 48 5 41 19 6 6 6 11 í¡19 5 17 6 42 19 4 42- 7 11 19 4 32 7 30 19 4 47 7 24 19 5 15 6 51 19 5 44 6 3 19 6 14 5 16 19 6 48 4 42 19 7 16 4 39
20 7 17 5 6 2C> 6 46 5 43 20 6 4 6 12 20 5 16 6 43 20 4 42¡ 7 12 20 4 32 7 30 20 4 48 7 24 20 5 16 6 50 20 5 45 6 1 20 6 15 5 14 20 6 49 4 42 20 7 16 4 39
21 7 16 5 7 21. 6 45 5 44 21 6 2 6 13 21 5 14 6 44 2\ 4 41 7 12 21 4 32 7 31 21 4 49 7 23 21 5 17 6 48 21 5 46 5 59 21 6 16 5 13 21 6 51 4 41 21! 7 17 4 40
22 7 16 5 9 22► 6 44 5 45 22 6 I 6 14 22 5 13 6' 45 j 22 4 40 j 7 13 22 4 32 7 31 22: 4 50 7 22 22 5 18 6 47 22 5 47 5 58 22 6 17 5 12 22 6 52 4 41 22 7 17 4 40
23 7 15 5 10 23! 6 42 5 46 123 5 59 6 15 23 5 12 6 46 23 4 39 i 7 14 23 4 33 7 31 23 4 51 7 21 23 5 19 6 45 23 5 48 5 56 23 6 18 5 10 23 6 53 4 40 23 7 18 4 41
24 7 14 5 11 24: 6 41 5 47 24 5 58 6 16 24 5 10 6 47 24 4 39| 7 15 24! 4 33 7 31 24 4 52 7 21 24 5 20 6 44 24 5 49 5 55 24 6 19 5 9 24 6 54 4 40 24' 7 18 4 41
25 7 14 5 12 25.j 6 39 5 48 25 5 56 6 17 25 5 9 6 48 25 4 381 7 16 25! 4 33 7 31 25 4 52 7 20 25 5 21 6 42 25 5 50 5 53 25 6 20 5 8 25 6 55 4 39 25! 7 19 4 42
26 7 13 5 13 26 : 6 38 5 49 26 5 54 6 18 26 5 8 6 49 26 4 37 7 17 26! 4 34 7 31 26 4 53 7 19 26 5 22 6 41 26 5 51 5 51 26 6 21 5 6 26 6 56 4 39 26! 7 19 4 43
27 7 12 5 14 27 6 36 5 50 27 5 53 6 19 27 5 6 6 50 27 4 37 i 7 17 27 ¡' 4 34 7 31 27 4 54 7 18 27 5 23 6 39 27 5 52 5 50 27 6 22 5 5 27 6 57 4 38 27 j 7 20 4 43
28 7 11 5 16 28; 6 35 5 51 28 5 51 6 20 28 5 5 6 51 28 4 36; 7 18 28! 4 34 7 31 28 4 55 7 17 28 5 24 6 38 28 5 53 5 48 28 6 23 5 4 28 6 58 4 38 28 7 20 4 44
29 7 11 5 17 29 5 50 6 21 29 5 4 6 52 29 4 36 7 19 29 4 35 7 31 29 4 56 7 16 29 5 25 6 36 29 5 54 5 46 29 6 24 5 3 29 6 59 4 38 29 7 20 4 45
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HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL Á QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN VALENCIA EN EL AÑO 1891

ENERO
Día 3. Cuarto menguante á las 10 y 11 minutos de la ma

ñana en Libra.
Día 10. Luna nueva á las 3 y 23 minutos de la tarde en Ca

pricornio.
Día 17. Cuarto creciente á las 6 y 16 minutos de la mañana 

en Aries.
Día 24. Luna llena á las 12 y 24 minutos de la noche en Leo.

FEBRERO

Día 2. Cuarto menguante á las 4 y 41 minutos de la maña
na en Escorpio.

Día 9. Luna nueva á las 2 y 11 minutos de la madruga
da en Acuario.

Día 15. Cuarto creciente á las 6 y 28 minutos de la noche en 
Tauro.

Día 23. Luna llena á las 7 y 17 minutos de la noche en 
Yirgo,

MARZO

Día 3. Cuarto menguante á las 7 y 36 minutos de la noche en 
Sagitario.

Día 10. Luna nueva á las 11 y 49 minutos de la mañana en 
Piscis.

Día 17. Cuarto creciente á las 9 y 9 minutos de la mañana 
en Géminis.

Día 25. Luna llena á la una y 10 minutos de la tarde en Libra.

ABRIL

Día 2. Cuarto menguante á las 6 y 29 minutos de la ma
ñana en Capricornio.

Día 8. Luna nueva á las 8 y 56 minutos de la noche en Aries.
Día 16. Cuarto creciente á la una y 39 minutos de la ma

drugada en Cáncer.
Día 24. Luna llena á las 5 y 4 minutos de la mañana en Es

corpio.

MAYO

Día 1.° Cuarto menguante á la una y 50 minutos de la tarde 
en Acuario.

Día 8. Luna nueva á las 6 y 14 minutos de la manaña en 
Tauro.

Día 15. Cuarto creciente á las 7 y 3 minutos de la tarde en 
Leo.

Día 28. Luna llena á las 6 y 24 minutos de la tarde en Sagi
tario.

Día 30. Cuarto menguante á las 6 y 53 minutos de la tarde 
en Piséis.

JUNIO -

Día 6. Luna nueva á las 4 y: 25 minutos de la tarde en Gé
minis.

Día 14. Cuarto creciente á las 12 y 33 minutos del día en 
Virgo.

Día 22. Luna llena a las 5 y 11 minutos de la mañana en 
Capricornio.

Día 28. Cuarto menguante á las 11 y 14 minutos de la noche 
en Aries.

JULIO
Dia 6. Luna nueva á las 3 y 57 minutos de la mañana en 

Cáncer.
Día 14. Cuarto creciente á las 5 y 27 minutos de la mañana 

en Libra.
Día 21. Luna llena á la una y 53 minutos de la tarde en Ca

pricornio.
Día 28. Cuarto menguante á las 4 y 31 minutos de la maña

na en Tauro.

AGOSTO
Día 4. Luna nueva á las 5 y 11 minutos de lá tarde en Leo.
Día 12. Cuarto creciente á las 9 y 10 minutos de la noche en 

Escorpio.
Día 19. Luna llena á las 9 y 27 minutos de la noche en 

Acuario.
Día 26. Cuarto menguante á las 12 y 8 minutos del día en 

Géminis.

SEPTIEMBRE

Día 3. Luna nueva á las 8 y 15 minutos de la mañana en 
Yirgo.

Día 11. Cuarto creciente á las 11 y 6 minutos de la mañana 
en Sagitario.

Día 18. Luna llena á las 5 y 2 minutos de la mañana en 
Piscis.

Día 24. Cuarto menguante á las 11 y 6 minutos de la noche 
en Cáncer.

OCTUBRE

Día 2. Luna nueva á las 12 y 56 minutos de la noche en 
Libra.

Dia 10. Cuarto creciente á las 10 y 55 minutos de la noche en 
Capricornio.

Día 17. Luna llena á la una y 44 minutos de la tarde en Aries.
Día 24. Cuarto menguante á la una y 55 minutos de la tarde 

en Leo.

NOVIEMBRE

Día 1.° Luna nueva á las 6 y 31 minutos de la noche en Es
corpio.

Día 9. Cuarto• creciente á las 8 y 45 minutos de la mañana 
en Acuario.

Día 15. Luna llena á las 12 y 15 minutos de la noche en 
Tauro.

Día 23. Cuarto menguante á las 8 y 24 minutos de la mañana 
en Yirgo.

DICIEMBRE

Día 1.° Luna nueva á las 11 y 44 minutos de la mañana en 
Sagitario.

Día 8. Cuarto creciente á las 5 y 12 minutos de la tarde en 
Piscis.

Día 15. Luna llena á las 12 y 51 minutos del día en Gé
minis.

Día 23. Cuarto menguante á las 5 y 37 minutos de la mañana 
en Libra.

Día 31. Luna nueva á las 3 y 18 minutos de la mañana en Ca
pricornio.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO

Día 20 de Enero, Sol en Acuario.
Día 18 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 20 de Marzo, Sol en Aries. Primavera.
Día 20 de Abril, Sol en Tauro.
Día 21 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 21 de Junio, Sol en Cáncer. Estío.
Día 23 de Julio, Sol en Leo. Canícula.
Día 23 de Agosto, Sol en Yirgo.
Día 23 de Septiembre, Sol en Libra. Otoño.
Día 23 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 22 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 22 de Diciembre, Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES

La primavera entra el 20 de Marzo á las 9 y 23 minutos de 
la nocbe.

El estío el 21 de Junio á las 5 y 30 minutos de la tarde.
El otoño el 23 de Septiembre á las 8 y 12 minutos de la 

mañana.
El invierno el 22 de Diciembre á las 2 y 39 minutos de la 

madrugada.

ECLIPSES BE SOL Y  BE LUNA

MAYO 23
Eclipse total de Luna, en parte visible en Valencia.
Principio del eclipse á las 4 y 40 minutos de la tarde.
Principio del eclipse total á las 5 y 48 minutos de la tarde.
Medio del eclipse á las 6 y 28 minutos de la tarde.
Fin del eclipse total á las 7 y 7 minutos de la tarde.
Fin del eclipse á las 8 y 16 minutos de la noche.
El principio de este eclipse será visible en una pequeña 

parte de Europa, en el Asia, en parte de Africa, en la Aus
tralia, en las islas Filipinas, en el Océano Indico, en parte del 
Pacífico y en casi todo el Mar Polar Antártico.

El fin de este eclipse será visible en casi toda Europa y 
Asia, en el Africa, en una pequeña parte de la América Me
ridional, en la Australia, en las islas Filipinas, en casi toda 
el Océano Atlántico, en el Indico, en una pequeña parte del 
Pacífico y en casi todo el Mar Polar Antártico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 56° de su vértice aus
tral hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 90° de su vértice aus
tral hacia Occidente (visión directa).

En Valencia la Luna sale eclipsada á las 7 y 12 minutos 
de la tarde.

Junio 6

Eclipse total de Sol, invisible en Valencia.
El eclipse principia en la Tierra á una hora, 38 minutos» 

7 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 126® 22' al O. 
de San Fernando y latitud 25° 15' N.

El eclipse central principia en la Tierra á 3 horas, 27 mi
nutos, 5 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 
176° 497 al E. de San Fernando y latitud 57° 38' N.

El eclipse central á medio día sucede á 4 horas,JL3 miau-



Gaceta de Madrid.—Núm. 252 9 Septiembre 1890 891
tos, 2 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, en la longitud de 116° 18' al E. de San Fernando y latitud 
71o’ 7'-N.

El eclipse central termina en la Tierra á 4 horas, 14 mi
nutos, 3 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 114° 
36/ al E. de San Fernando y latitud 67° 27' N.

El eclipse termina en la Tierra á 6 horas, 3 minutos, un 
gegundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 24° 8' al E. 
de San Fernando y latitud 45° 5F N.

Este eclipse será visible en casi toda Europa, en parte de 
Asia y de la América Septentrional, en el estrecho de Behring, 
en parte del Océano Atlántico y Pacífico y en todo el Mar Po
lar Artico.

N o v ie m b r e  15 y  16

Eclipse total de Luna, visible en Yalencia.
Principio del eclipse á las 10 y 33 minutos de la noche 

del 15.

Principio del eclipse total á las 11 y 36 minutos de la noche.
Medio del eclipse á las 12 y 17 minutos de la noche.
Fin del eclipse total á las 12 y 59 minutos de la noche.
Fin del eclipse á las 2 y un minuto de la madrugada 

dei !6 .
El principio de este eclipse será visible en toda Europa y 

Africa, en casi toda el Asia y en la América Meridional, en 
parte de la Septentrional, en el Océano Atlántico, en el Indi
co, en casi todo el Mar Polar Artico y en una pequeña parte 
del Antartico.

El fin de este eclipse será visible en toda Europa y Africa, 
en parte del Asia, en las dos Américas, en el estrecho de 
Behring, en el Océano Atlántico, en parte del Pacífico, en 
una pequeña parte del Indico, en casi todo el Mar Polar Ar
tico y en una pequeña parte del Antáríico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 55° de su vértice bo
real hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 85° de su vértice aus
tral hacia Occidente (visión directa).

N o v ie m b r e  30 y  D ic ie m b r e  1 .°

Eclipse parcial de Sol, invisible en Yalencia.
El eclipse principia en la tierra el día 30 de Noviembre á 

21 horas, 19 minutos, 4 segundos, tiempo medio astronómico 
de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la 
longitud de 69° 14' al O. de San Fernando y latitud 35° 46' S.

El medio del eclipse se verificará en la Tierra el día 30 de 
Noviembre á 23 horas, 6 minutos, 3 segundos, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el lugar que verá la máxima 
fase en el horizonte se halla en la longitud de 134° 41' al O. de 
San Fernando y latitud 64° 12* S.

El eclipse termina en la Tierra el día 1.° de Diciembre á 
0 horas, 53 minutos, 2 segundos, tiempo medio astronómico 
de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la 
longitud de 116° 3/ al E. de San Fernando y latitud 59° 18' S.

Yalor de la máxima fase aparente para la tierra en gene
ral 0‘531, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en parte del Océano Pacífico del 
Sur.

MINISTERIO DE MARINA

Depósito Hidrográfico.
AVISO A  LOS NAVEGANTES

Núm. 123.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregir

se los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL 
América inglesa.

7 2 8 .  F o n d e o  d e  u n a  b o y a  d e  c a m p a n a  d e l a n t e  d e l  e s 
t r e c h o  d e  I a r m o u t h  (B a h í a  d e  F u n d y ) (A. a. Y -., núme
ro 114/657. París, 1890.) Según un aviso de Ottawa, se ha 
fondeado delante del estrecho de Iarmouth, como boya del 
canal, una de campana, pintada de rojo. Dicha boya, desti
nada á guiar á los buques que buscan la entrada de Iarmouth, 
está fondeada en 18 metros de agua en las demoras siguien
tes: la roca Roaring Bull al N. 50° E., á 1 1/2 millas; el faro de 
cabo Tourcha al N. 16° E.; á 3 3/8 millas.

Situación aproximada: 43° 44' N. y 59° 58' 29" O.
La boya plana, de hierro, marcando el Roaring Bull y 

fondeada á 1 cable al N. 85 W. de esa roca, falta por colocar.

Carta núm. 589 de la sección IX.

OCÉANO PACIFICO DEL NORTE 
ÍEsíados Unidos.

7 2 9 .  S u p r e s ió n  d e  l a s  d o s  v a l i z a s  k l a  e n t r a d a  d e l  
e s t e r o  S a n  A n t o n io , d e l  p u e r t o  d e  O a k la n d  (B a h ía  d e  
S a n  F r a n c is c o ) . (A. a. Y ,  mún. 114/658. París, 1890.) Lava- 
liza de día, situada cerca del faro recientemente establecido 
á la entrada del puerto de Oakland, se ha suprimido, como 
también la colocada al lado Sur de la entrada del estero San 
Antonio.

Carta núm. 700 de la sección YI.

NUEYA ZELANDA 
Isla del Moríe (cosía ME).

7 3 0 .  Y a l i z a  d e l  a r r e c i f e  R a n g i t o t o  ( E n t r a d a  d e l  
p u e r t o  d e  A u c k la n d )  (A. a. Y., núm. 114/659. ikm's, 1890.) 
Según aviso del Comandante del buque de guerra alemán 
Alexandrine, la valiza de hierro del arrecife de Rangitoto ha 
sido cambiada por una torre de piedra, de 15 metros de ele
vación sobre el nivel de alta marea. Está pintada de blanco 
del lado del canal y de rojo por el de la isla de Rangitoto, y 
coronada de una percha con canasta pintadas de negro. Se 
trata más adelante de colocar una luz sobre dicha valiza.

MAR BALTICO 
CroEf® de Einlasadia.

731. D e s t r u c c ió n  d e  l a  t o r r e  d e  L a v e n s a r i  (A. a. Y ,  
número 115/660. París, 1890.  ̂La torre del islote Lavensari ha 
sido destruida por el viento el 20 de Junio.

Carta núm. 863 de la sección II.

Skagerrak (Suecia).
7 3 2 .  S u s p e n s ió n  d e  l a  n a v e g a c i ó n  e n  l o s  e s t r e c h o s  

d e  H ie r t o  y  d e  T o f t o  (i s l a  T i Ór a ). (A. á. Y . ,  núm. 115/661. 
París, 1890.) A partir del 1.° de Agosto de 1890, ha sido sus
pendido durante un período de tres á cuatro meses, el paso 
por los estrechos de Hierto y de Tofto, en la costa O. de la isla 
Tiora, con motivo de los dragados que van á verificarse.

Carta núm. 819 de la sección II.

ISL A S B R I T Á N I C A S  
Inglaterra (costa E).

7 3 3 .  R e e m p l a z o  t e m p o r a l  d e  l a  l u z  f l o t a n t e  d e  B a r  
F l a t , e n  l a  e n t r a d a  d e l  c a n a l  L y n n  e n  e l  W a s h  (A. a. Y ,  
número 115/661. París, 1890.,) Desde el 10 de Julio, el faro flo
tante de Bar Fiat, en la entrada del canal Lynn, ha sido reti
rado para hacerle preparaciones y reemplazado por una goleta 
que muestra una luz fija blanca. Dicha goleta lleva las pala
bras ̂Bar Flat en sus costados, izando durante el día en su 
palo de mesana una bola.

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1887, páginas 50 y 116.

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 
Am érica inglesa.

7 3 4 .  F o n d e o  d e  u n a  b o y a  e n  e l  c a n a l  d e  B e a u je u  (Río 
S a n  L o r e n z o ) . (A. a. Y., núm. 115/663. París, 1890.) Según 
un aviso de Ottawa, la boya plana, roja, de la pasa Oeste del 
canal de Beaujeu que había sido suspendida, ha sido coloca
da en su antigua posición en las demoras siguientes: el faro 
de la isla Grane al S. 45° W .; la valiza del Sur al N. 21° W., 
á un cable y cuarto; la valiza S. de la punta Macpherson al 
Norte.

N o t a , En su anterior posición, esta boya marcaba bien el 
límite de los más pequeños fondos; pero obligaba á los bu
ques á gobernar bruscamente para entrar ó salir del canal de 
Beaujeu.

No se debe, sin embargo, perder de vista que las dos man
chas, cubiertas solamente con 6,n,7 de agua, se encuentran 
respectivamente á 1 */4 cables al S. y SE. de esa boya. La me
jor derrota que debe seguirse en el canal de Beaujeu, para 
evitar aquellas pasas, pasando por 8 metros de agua, se en
cuentra en la línea orientada N. 4o E. y S. 4o W.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR 
Brasil.

7 3 5 .  R e e m p la z o  d e  l a  l u z  d e l  c a b o  S a n  A n t o n i o  e n  
B a h ía  p o r  o t r a  p r o v is i o n a l . ( A . a.N., núm. 115/664. Pa-  
rís, 1890.) Según aviso telegráfico recibido por el Gobierno 
inglés, el faro del cabo San Antonio en la entrada de Bahía, 
será objeto de largas reparaciones y sustituido provisional
mente por una luz fija blanca.

Madrid 8  de Agosto de 1890.—El Jefe, P e l a y o  A l c a l á  
G a l i a n o .

MINISTERIO DE HACIENDA

Junta de Clases pasivas.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta 
Junta durante la primera quincena del mes de Julio iütimo{\).

m o n t e p ío s  d e  l a  p e n ín s u l a

Doña Matilde Regúlez Matón, huérfana de D. Eugenio, 
Oficial de segunda clase que fué de*̂  Correos. Se le declara 
con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 950 pe
setas anuales.

Doña Antonia Pérez Arroyo, viuda de D. Enfrasio Pérez, 
Conductor que fué de primera clase de Correos. Se le declara 
con derecho á la pensión del Montepío de Correos dp 550 pe
setas anuales.

Doña Josefa Morales y Ros, viuda de D. Eugenio Angu
lo, Catedrático que fué del Instituto de segunda enseñanza 
de Barcelona. Se le declara con derecho á la pensión del 
Montepío de oficinas de 1.250 pesetas anuales.

Doña Dolores Bujañde y Navarro, viuda de D. Felipe Fer
nández, Oficial que fué de Correos. Se le declara con derecho 
á la pensión del Montepío de Correos de 550 pesetas anuales.

Doña Rita Guerrero, viuda de D. Eugenio Campuzano, 
Juez de primera instancia que fué de Puente de Caldas. Se 
le declara, en juicio de revisión, con derecho á la pensión del 
Montepío de oficinas^de 750 pesetas anuales en lugar de la 
de igual clase de 825 que se la concedió por fia suprimida 
Junta de Pensiones civiles en 10 de Septiembre de 1874.

Doña María Josefa López y Gálvez, viuda de D. Bonifacio 
Soriano, Guardaalmacén que fué de efectos estancados de 
Granada. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío 
de oficinas de 750 pesetas anuales. ,

Doña Elvira Suárez y Rodríguez, huérfana de D. Pedro, 
Comisario de segunda clasê  que fué de ferrocarriles. Se le 
declara sin derecho á pensión por no reunir el causante las 
condiciones que al efecto exige la ley, y se le conceden dos 
mesadas de supervivencia al respecto de 2.000 pesetas anua
les que disfrutaba su citado esposo al ocurrir su falleci
miento. '

Doña Joaquina Ay car do, viuda de D. Cesáreo Gil, Auxi
liar que fué del Cuerpo de Ingenieros de Minas. Se le declara 
sin derecho á pensión de Montepío ni del Tesoro, por no re
unir las condiciones que al^efecto exigen las disposiciones le
gales vigentes en la materia. i

Doña Catalina Indalecia García Rubio, viuda de D. Luis 
Yin, Oficial quinto de Correos y primero que fué de. Estadís
tica. Se le declara en juicio de revisión caducada la pensión 
del Montepío de Correos de 550 pesetas anuales que se la con
cedió por acuerdo de la suprimida Junta de Pensiones civiles 
de 24 de Octubre de 1883.

Doña Engracia García Carrasco, de estado viuda, huérfa
na de D. Juan José, Ministro que fué de Hacienda. Sé le de
clara en juicio de revisión caducada la pensión del Montepío 
de Ministerios de 3.750 pesetas anuales que se 1¿ concedió 
por la suprimida Junta de Pensiones civiles en 16 de Ju
nio de 1880.

(1 Véasela Gaceta de ayer.

PENSIONES DEL TESORO

Doña Joaquina Sánchez Raqueros, viuda de D. Antonio 
Galán y Yivas., Registrador que fué de la propiedad de Al
cántara. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del 
Tesoro de 1.125 pesetas anuales.

Doña Matilde y Doña Eladia Carbonell y Petit, huérfanas 
de D. Agustín, Oficial primero que fué de la Dirección gene
ral de operaciones geográficas. Se les declara con derecho á 
la pensión vitalicia del Tesoro de 800 pesetas anuales.

Dona Angela Morejón y García, huérfana de D. José An
gel, Oficial que fué de la Secretaría del Ministerio de Gracia 
y Justicia. Se le declara con derecho á la pensión temporal 
del Tesoro por 8 años de 212 pesetas y 50 céntimos anuales.

Dona Josefa Ibáñez y Suárez, huérfana de D. Luis, Yista 
que fué de la Aduana de Santander. Se le declara con de
recho á la pensión vitalicia del Tesoro de 1.000 pesetas 
anuales.

Doña Celia de Posadilio y Posadillo, viuda de D. Fernan
do Carramclino, Jefe de Negociado de segunda clase que fué 
de la Contaduría de la Deuda. Se le declara sin derecho á la 
pensión del Tesoro que solicita, por no reunir las condicio
nes que al efecto exige la ley.

Doña Telesfora Galiana y Baquero, viuda de D. Francisco 
García Martino, Yocal que fué de la Junta facultativa de 
Montes. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia de i 
Tesoro de 1.500 pesetas anuales.

MONTEPÍO DE ULTRAMAR

Doña Encarnación, Doña Teresa y D. Emilio Gómez y 
Cobos, huérfanos de D. José, Contador que fué de la Admi
nistración económica de Matanzas. Se les declara con dere
cho á la pensión de 3.125 pesetas anuales.

Doña Mariana Betancourt, de estado viuda, huérfana de 
D. Buenaventura, Contador que fué del Tribunal de Cuentas 
de la isla de Cuba. Se le declara, en cumplimiento de lo dis
puesto en la Real orden dictada por el Ministerio de Ultra
mar con fecha 12 de Marzo último, con derecho á la pensión 
de 2.000 pesetas anuales.

Doña Yicenta Ramos de la Peña, viuda de D. Andrés 
Sánchez, Ayudante facultativo que fué de la Junta de Agri
cultura, Industria y Comercio de Manila. Se le declara con 
derecho á la pensión de 625 pesetas anuales.

EXCLAUSTRADOS

Se declara en juicio de revisión caducada la pensión de 
75 céntimos de peseta, que disfrutaban los interesados que 
á continuación se expresan:

D. Manuel Moreno y Jurado, Corista exclaustrado del 
convento de San Antonio del Valle, extramuros de Cons- 
tantina.

D. Ildefonso Torres y Bojas, Corista exclaustrado del 
Orden de Franciscos Observantes, del convento de San
Juan Bautista de Algíbar.

D. Antonio Sánchez Rincón, Lego profeso exclaustrado 
del convento de Alcantarinos de Jaén.

D. Cristóbal Sillero, Corista exclaustrado dominico del 
convento de San Pablo de Córdoba.

D. Blas Polo Toribio, Corista exclaustrado del convento 
de Casagrande, Orden de Carmelitas Calzados.

D. Juan Pedroso Guijeña, Corista exclaustrado del Orden 
de Franciscos del convento de Linares.

(Se concluirá.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Sección de Telégrafos.

En vista de la nota remitida por Y. S. con fecha 9 del co
rriente, he resuelto:

1.° Que llame Y. S. la atención de la Sociedad de teléfo
nos de Madrid sobre la circunstancia de que á pesar de haber 
transcurrido cinco meses no se hayan empezado los trabajos 
de colocación de cables que previene la Real orden de 3 de 
Marzo, previniéndola que si dentro del plazo marcado no se 
cumplen sus prescripciones se propondrá la rescisión del 
contrato con sujeción á las cláusulas del mismo.

2.° Por esta Dirección general se propondrá al Excmo. se
ñor Ministro la resolución de los expedientes informados por 
la Junta sobre fianza á los abonados por los aparatos y dura
ción máxima de los abonos.

Y 3.° De acuerdo con lo propuesto por Y. S. en 29 de 
Agosto de 1889, para cumplimentar la condición 16 de las 
genera’es de subasta de las redes telefónicas, que se habili
ten las Subcentrales para la admisión de despachos telefóni
cos y su reparto á domicilio; que se mejore el local en que la 
Central tiene establecida la estación pública; que se organi
ce un buen servicio de vigilancia y entretenimiento delineas- 

estaciones exigiendo la responsabilidad que proceda á la 
ociedad por las faltas que en este punto pueda cometer: que 

se disminuyan las horas de servicio de las empleadas desti
nadas al servicio de conmutadores, y que haya siempre el 
núme™ necesario para el buen desempeño de su cargo; y 
qun teniendo en cuenta que la división de Centrales produce 
entorpecimientos en el servicio, á fin de contrarrestarlos de- 
beran adoptarse todas las medidas oportunas para que se es
tablezca entre ellas el número de conductores necesarios y 
que estos sean por medio de cables.

£uarc*® á Y. S. muchos años .. Madrid 13 de Agosto 
de 1890. — El Director general, Javier Los Arcos.=Sr. Ins
pector Jefe del Centro de Madrid, v \
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Puerto de Santa María.—Galarza, Serrano, 70.
San Sebastián. E.—Luisa López, Lavapiés, 39, cuarto. r; 
Mataró.—Trinidad Villalonga, A to c h a , 5 duplicado. 
Zaragoza.—Juan Blas Arranzaín, sin señas.
Guarroman.—Félix Selgas, Colón, 1, segundo. 
Pontevedra.—Colonia, correo Pozuelo Alarcón. 
Barcelona.—Caballero Puga, Libertad.

NORTE

Coruña.—Serando Méndez, San Mateo, 4.
OESTE

Huesca.—Juan José García, Toledo, 129.
SUR

Aran juez.—Antonio Díaz, Cervantes, 7 y 9.
París.—Navarro, Ave María, 9, principal.
Bilbao.—José Gurumeta, Atocha, 122, tienda.
Madrid 8 de Septiembre de 1890. =  Por el Jefe del Centro, 

Juan Hijosa.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
PLASENCIA

D . Benigno García Martín, Juez interino de instrucción 
de esta ciudad de Plasencia y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á un sujeto, al pare
cer serrano, que el día 8 de Enero del ano último vendió á 
Pascual Donoso, alias el tío Centeno, natural de Valverde 
del Fresno, una carga de vino con corambres, para que en el 
término de diez días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Diario oficial de esta pro
vincia, comparezca ante este Juzgado para recibirle declara
ción; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en Plasencia á 26 de Agosto de 1890.=Benigno Gar
cía. =E1 actuario, José Calvo. J—5623

SANTANDER
El Sr. D. Alejandro Martín Rodríguez, Juez de instruc

ción del partido de Santander, en providencia de este día, 
dictada en sumario criminal instruido sobre lesiones causa
das al niño Francisco Portilla Corrales á las seis y media de 
la tarde del 18 de Julio último, frente á la dársena ó plaza 
deVelarde de esta población, tiene acordado se cite por la 
presente, como desde luego se verifica, al conductor del coche 
que causó las lesiones á expresado Portilla para que dentro 
del término de diez días, que empezarán á correr y contarse 
desde el siguiente al de la inserción en Ja  G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca ante este Juzgado, Cañadío, núm. 1, terce
ro derecha, á prestar declaración en indicado sumario; aper
cibiéndole que si no lo hiciese le parará el pejjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Y para la citación expido la presente, que firmo en San
tander á 2 de Septiembre de 1890.=E1 Secretario, Juan Cas- 
trillo. J—5624

SEVILLA—SAN ROMAN
D, Buenaventura Tamarón Fernández de Soria, Juez de 

instrucción del distrito de San Román de esta ciudad.
Por virtud de la presente se cita, llama y emplaza al co

nocido por Coraje, llamado José, vecino de esta ciudad, cu
yas demás circunstancias se ignoran, y el cual lesionó á Pa
blo Pérez Rincón, en la tarde del 13 de Julio último, al sitio 
de Muro de los Navarros, para que dentro del término de 
quince días, á contar desde que sea inserta ésta en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presenten 
en los estrados de este Juzgado á prestar declaración en la 
causa que se instruye por dicho hecho; apercibidos que de no 
comparecer les parará el perjuicio que haya lugar y será de
clarado rebelde.

Asimismo encargo á todas las Autoridades civiles y mili
tares que tengan noticia del paradero de dicho individuo, lo 
hagan comparecer en este Juzgado.

Dada en Sevilla á 30 de Agosto de 1890.=Buenaventura 
Tamarón.=E1 actuario, Antonio Verger. J—5592

SORIA
D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez de instrucción de 

esta ciudad de Soria.
Por la presente requisitoria, y en virtud del núm. l.°  del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama y 
emplaza á Hilarión Darcía Gonzalo, conocido por Hilario, de 
treinta y cuatro anos de edad, casado, jornalero, natural y 
vecino de Cabrejas del Pinar, para que en el término de diez 
días comparezca en la cárcel pública de este partido, á fin de 
sufrir veinticinco días de arresto en sustitución de la multa 
de 125 pesetas en que ha sido condenado en la causa crimi
nal contra él y otro seguida por hu"to de maderas de pino.

 ̂Asimismo ruego á las Autoridades y dependientes de las 
mismas procedan á la busca, captura y conducción á dicho 
establecimiento de expresado sujeto.

Dado en Soria á 3 de Septiembre de 1890.=Francisco Al
calde.=Gabriel Rodríguez. J—5625

TOLOSA
D. José Vallejo y Fernández, Juez de instrucción de esta 

villa de Tolosa y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Carlos Mantero- 

la, que ha vivido en la ciudad de San Sebastián, para que 
preste declaración en este Juzgado sobre robo en la iglesia 
parroquial de esta villa; advirtiéndole que de no comparecer 
en el término de diez días, á contar desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Tolosa á 2 de Septiembre de 1890.=José Valle- 
jo. = P or su mandado, Basilio Azeune. j ^5026

TORROX
D. Antonio Rodríguez Martín, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.

1 Por virtud del presente edicto se cita, llama y emplaza 
por término de diez días, á contar desde que sea inserto el 
presente en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d k  
M a d r id , á Juan Morales López, vecino de Churriana, cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que comparezca ante este 
Juzgado para hacerle saber los derechos que le asisten con
forme el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal en 
causa que se instruye por hallazgo del cadáver de su madre; 
bajo los apercibimientos de que si no comparece dentro de 
dicho término le parará los perjuicios á que hubiere lugar.

Dado en Torrox á 1.° de Septiembre de 1890.=Antonio 
Rodríguez. = A nte  mí, Fernando de Sevilla. J—5649

D. Antonio Rodríguez Martín, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Sebastián 
Ruiz Ramos, vecino de Algarrobo, para que en el término de 
diez días, que empezarán á contarse desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia, comparezca en este Juzgado para cierta diligencia ju
dicial en causa que se sigue sobre hurto de tablas á D. Fran
cisco Ariza Avila; apercibiéndole que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Torrox á 1.° de Septiembre de 1890.=Antonio 
Rodríguez.=Por su mandado, José Vela. J—5650

VILLANUEVA DE LA SERENA
En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción 

interino de este partido, en providencia dictada con esta fe
cha en el sumario que se sigue por Lsiones al súbdito por
tugués Bernardino Antón Bastón, de cincuenta y dos años 
de edad, soltero, sin domicilio fijo, y pordiosero, se cita á re
ferido individuo, que el día 23 de Enero último salió de esta 
ciudad conducido por tránsito de justicia, á disposición del 
Sr. Gobernador civil de esta provincia, para que ingresara 
en el Hospital provincial, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que comparezca ante este Juzgado dentro de los diez 
días siguientes al de la inserción de esta cédula en el 'Boletín 
oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e - M a d r i d , parala 
práctica de ciertas diligencias; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Y  para que tenga efecto la inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r id , extiendo la presente en Villanueva de la Serena á 2 
de Septiembre de 1890.=E1 Secretario, Florencio Casas.

J—5628
YECLA

D. Alejandro Gómez de Salazar, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto se llama y cita á un aguador que 
en la mañana'del día 20 de Agosto último, y próximo al me
diodía, pasaba con un carro y una cuba de agua por la calle 
del Convento, en Jumilla, y al llegar por la puerta de la bo
tica de D. José Guardiola, le dio un puñetazo en un hombro 
al conocido por el tonto Alejo, para que en el término de diez 
días, contados desde la publicación de este edicto, compa
rezca en este Juzgado, con objeto de recibirle declaración en 
la causa que contra Miguel Martínez García, alias Alejo, me 
hallo instruyendo sobre lesiones á Salvador Portillo Almarza; 
bajo apercib;miento que de no comparecer le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Yecla á 1.° de Septiembre de 1890.= Alejandro 
Gómez de Salazar.=Por su mandado, Vicente Casanova 
Belda. J—5629

ZAMORA
D. Antonio Falcón Juan, Juez municipal de esta capital, 

encargado del de instrucción de la misma y su partido por 
ausencia del propietario.

Hago saber que en la causa que me hallo instruyendo por 
el delito de lesiones graves á D. José Pérez Martín contra Ri
cardo Fernández Sánchez, de cuarenta y cuatro años de edad, 
casado, jornalero, vecino del Perdigón, cuyas señas persona
les se expresarán, tengo acordado se proceda á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de este partido1' de repetido Ri
cardo Fernández.

Por lo tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego 
y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y de policía judicial, practiquen las oportunas diligencias 
para la captura del expresado sujeto.

Zamora 2 de Septiembre de 189G.=Antonio Falcón. = D e 
su mandado, Miguel Aragón.

Señas personales.
Estatura mediana, pelo, cejas y ojos castaños; viste pan

talón, chaqueta, chaleco y gorra de paño negro, en mediano 
uso, á estilo del país. J—5630

Juzgados municipales.
' HORNACHUELOS

D. Juan Felipe Vilela y López, Juez municipal de esta 
villa.

Por la presente cito, llamo y emplazo al dueño de una 
caballería menor, que en la madrugada del día 30 de Agosto 
último fué arrollada y muerta por el tren de mercancías, nú
mero 194, en el kilómetro núm. 42 de la vía férrea de Córdo
ba á Sevilla, para que en el término de veinte días, á contar , 
desde la inserción del presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la audiencia 
de este Juzgado con las pruebas de que haya de valerse para 
celebrar el correspondiente juicio verbal de faltas; apercibido 
que de no comparecer se le irrogará el perjuicio á que haya 
lugar.

Hornachuelos 3 de Septiembre de 1890.=Juan Felipe Vi- 
lela.=Por mandado de S. S., Mariano Velázquez.

J—5653

N0TICIAS 0FICIALES
Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 8 ae Septiembre de 1890.

tem peratu r a
ALTURA y humedad del aire.d6l    .

b a r ó m e t r o  t e r m ó m e t r o  DIRECCION ESTADO
FORAq reducida "  — ------------- --

á 0° y en Humede- y clase del viento d e l e i e l o .
milímetro:» Seco. cido.

5 m añ an a .. 711 ‘ 33 34'4 10*4 ENE.. B .a fie . Despejado.
9 m añana.. 710*22 23*5 15-1 E Calma Idem.

W d e id ia . . .  709-21 30*5 18*6 SSL. . Id em .. Idem.
3 ¿e la tarde 707*68 33*1 17v 1 S S O .. B /  sve ídem.
6 de la tarde 707*22 28‘ 0 15*3 O S O .. Calma. Idem.
9 de la noche 707*49 21*9 13*0 N ... . .  Id em .. Idem.

Temperatura máxima del aire, a la som bra.......................  3414
ídem  m ínim a......................................................   1319

D iferencia...................................      20*5
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 40*4
ídem id .den tro  de una esfera de cristal  ...............  65*0

D iferencia......................................................   25*o
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó l a b o r a b l e . . ...................  41*5
Idem mínima, i d .  ..............    12*0

D iferencia...............................................................  29*5
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho

ras (kilóm etros) ...........................................................  146
Oscilación barométrica, id . (m ilím etros)..............................  4‘ 1
Altura id . con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche............................     •+• 0l5
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (m ilím etros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosf érico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el 
día 8 de Septiembre de 1890.

Altura Tempera- Di
barométrica tura Fuerza

á °°  en prado*; ci<Sn Estado Estado
L0GAUBADES y al nivel enS™d0S del

del mar en centesi- del ciexo. de la mar.
milímetros, males, viento, viento.

S.Sebastián. 767‘ 1 214 O Calma. Despejado. T ra n q /
Bilbao  767*6 21‘3 » B.a sve ídem   Idem.
O v ied o   766*6 18*8 N E .. .  Brisa.. Idem  »
Coruña (7 h.) 766*6 17*3 N O ... Calma. B rum oso.. T ra n q /
S a n tia g o .... 767*0 23*8 E . . . . .  Idem .. Casi desp.0 »
Orense .........
Pontevedra..
V igo   766*4 21*5 S O . . .  íd em .. N u b oso .... T ra n q /

Oporto  767*5 23*3 ENE.. B risa .. A lg. nubes Idem.
Lisboa (8 h.)
Cáceres........
Badajoz  764*4 29*0 S O . . .  Calma. Despejado. »

S .F ern .(7 h.) 765*5 21‘6 ENE.. Id em .. ídem   Picada.
S e v illa   765*3 29*8 N E .. .  Idem . Idem   »
M álaga  766*7 24*0 S O ..., Viento. I d e m . . . . . .  T ra n q /
G ra n a d a .... 764*4 23*3 O B risa .. Idem   »

A lic a n te ... .  765*1 26*8 S O . . .  Id em .. Idem   Rizada.
M urcia   764*9 22*6 S O . . .  Calma. Idem  »
V a le n cia .... 764‘5 25*6 S O ..., Id em .. Idem .  »
Palm a   764*9 24*5 S O . . .  V iento. Idem   Rizada.
B arcelona... 764*7 23*9 N E .. .  Calma. Idem  T ra n q /

Teruel  765*5 18*4 SE. . . I d e m . .  I d e m .. . . . .  »
Z a ra g o z a .. . 783*7 24*2 N O ... B risa .. Idem  »
Soria  762*5 24*8 E Calma. Idem   »
B urgos  767*7 17‘8 N E ...  Id em .. Idem  »
L e ó n   765*6 21*0 N E ...  Id em .. Idem   »
V a llad olid .. 766*2 22*0 S E . . .  Idem .. Idem  »
Salam anca.. 764*0 25*8 N  B risa .. Idem   »
S e g o v ia .. . , .  765*6 22*5 S  Id. sve. Idem  »

Madrid  765*1 23*5 E Calma. I d e m . . . . . .  »
E scoria l. . . .
Ciudad Real.
A lb a c e te .. . .  764*7 23*3 S  Id em .. Idem   »

P arís  772*5 10*8 N E .. .  B /s v e . Idem  »
G r is -N ez .... 774*1 13*0 E S E .. B r isa .. Casi desp.0 »
Sí. Mathieu.
Is la d ’A ix . . .  769*6 14*5 ENE.. Viento. Despejado. »
Biarritz  765*9 J6*6 E  B /  sve ídem   »
C le rm o n t... 769*2 12*2 N O ...  B risa .. Idem   »
P e rp iñ á n ... 764*8 16*2 S O . . .  Calma. Idem  »
S ic ie   763*0 18‘0 N E .. .  B / f t e ,  B rum oso.. »
Niza................... 763*2 16*0 E   Id em .. Casi desp.0 »

Rom a.  762*8 15*6 NNE.. Brisa. . N ebu loso .. »
Nápoles  762*7 17*5 E Id em .. N uboso.... »
P a íe r m o ... .  762-6 17*4 »> »  M. nuboso. »
M a lta   761*5 21*7 ONO.. B risa .. Casi desp.0 »

Dirección general de Correos y  Telégrafos.

Según partes recibidos de las capitales hasta las once de 
la noche de ayer, no ha llovido en ninguna de ellas.

Faltan datos de Jaén y  Tenerife.

Forman parte de este número de la G a c e t a  los pliegos 
22 y  23  de la Sala tercera de las sentencias del Tribu
nal Supremo, correspondientes al tomo II.

SANTOS DEL DÍA

Santa María de la Cabeza y San Pedro Claver. 
Cuarenta Horas en la iglesia del Buen Suceso.

ESPECTACULOS

TEATRO FELIPE.— A las nueve.—Pan de flor.— El cha* 
leco blanco.— La baraja francesa.— Las tentaciones de San An
tonio.

TEATRO DE MARAVILLAS.—A las ocho y media.—La 
Virgen de Agosto. -Hace falta un caballero.— Un gatito de Ma
drid. .— Un pretexto.

TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho y media.—El cabo
Baqueta.—Los orangutanes (estreno).—La obra.— ¡Las doce y 
media y sereno!

CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO. — A las nueve.—
Turno de gala.—Concierto por la estudiantina «Fígaro».— 
programa especial por los principales artistas.

Entrada general, 50 céntimos.
CIRCO DE COLÓN.—A las nueve. — Grande y variada 

función, en la que tomarán parte los principales artistas de 
la compañía.

Entrada general, 50 céntimos.


